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LA MÁXIüA AUTORIDAD DEL GOBTER O AUTóilOXO DESGE TRALIZADO
PROVI CIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República expres¿ que la adm¡n¡stración pública

const¡tuye un servic¡o a la colectiv¡dad que se rige por los principios de eficacia,
eficienc¡a, cal¡dad, jerarquía, desconcentración, descentral¡zac¡ón, coord¡nación,
part¡cipación, planif¡cac¡ón, transparencia y evaluación;

Que, la Carta Magna en su artículo 238 determ¡na que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrat¡va y financ¡era y
consecuentemente tienen capac¡dad juríd¡ca plena para expedir sus propias ordenanzas
como el marco legal para hacer efectivo y garant¡zar los derechos reconoc¡dos en la
Const¡tuc¡ón de la República;

Que, el artículo 252 de la referida Norma Constitucional determ¡na que el Prefecto o la

Prefecta será la máxima autor¡dad adm¡n¡strat¡va;

Que, el Art. 263 ibídem asigna las competencias exclusivas a los Gobiemos Prov¡nciales
Autónomog Descentralizados y en d¡cho marco deberá prestar servic¡os y ejecutar la

obra pública prov¡ncial correspond¡ente, con criterios de cal¡dad, eñcac¡a y ef¡cienc¡a,
observando los princip¡os de universalidad, accesib¡l¡dad, regularidad, cont¡nu¡dad,
sol¡dar¡dad, interculturalidad, subs¡diariedad, part¡cipac¡ón y equidad;

Que, el cód¡go orgánico de Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zación
(COoTAD) en su artículo 5 establece que la autonomía admin¡strativa consiste en el
pleno ejercicio de la facultad de organ¡zac¡ón y de gest¡ón de sus talentos humanos y
recursos mater¡ales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus
atribuciones, en forma d¡recta o delegada, conforme a lo prev¡sto en la Constitución y la
leYl

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de organ¡zación Terr¡toraal, Autonomía y
Descentralización establece que la facultad ejecutiva comprende el ejerc¡cio de
potestades públicas privativas de naturaleza adm¡n¡strativa bajo responsabilidad de
gobernadores o gobemadoras reg¡onales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas
cantonales o metropolitanos y presidentes o pres¡dentas de juntas parroquiales rurales;

Que, el artículo 50 del Cod¡go orgánico de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y
Descentral¡zación estableae las atribuc¡ones y responsabilidades que posee el prefedo o
prefecta provincial, y específ¡camente sus literales b) y h) expresan: '...b). Ejercer la
facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentral¡zado prov¡ncial; y, h). Resolver
adm¡nistrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; exped¡r la

estructura orgánico - funcional del gob¡erno autónomo descentral¡zado prov¡nc¡al (...)";

Que, el artículo 338 del Código Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Territorial, Autonomías y
Descentral¡zac¡ón establece que cada gobiemo autónomo regional, provinc¡al,
metropol¡tano y municipal tendrá la estructura adm¡nistrativa que requ¡era para el
cumpl¡miento de sus f¡nes y el ejerc¡c¡o de sus competenc¡as y func¡onará de manera
desconcentrada. La estructura administrat¡va será la mínima ¡nd¡spensable para la

gestión ef¡ciente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno;
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Que, el Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territor¡al. Autonomía y

Descentralización, ordena que la admin¡stración del talento humano de los gob¡ernos

autónomos descentralizados será autónoma y se regulaní por las disposic¡ones que para

el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas;

Que, la Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co (LOSEP) en su Art. l determ¡na los pr¡ncip¡os del
servicio público de calidad, calidez, competitiv¡dad, continuidad, descentralizac¡ón,
desconcentrac¡ón, eficac¡a, eficiencia, equidad. igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad,
partic¡pac¡ón, racionalidad, responsab¡l¡dad, sol¡dar¡dad, transparencia, unic¡dad y
un¡versal¡dad que promuevan la intercultural¡dad, ¡gualdad y la no discrim¡nación;

Que, el Art. 3 de la LOSEP, determ¡na que las ent¡dades que integran el Égimen autónomo
descentral¡zado y regímenes especiales deben cumplir las d¡sposiciones legales

contenidas en la ley c¡tada y que las m¡smas son de aplicación obligator¡a, en materia
de recursos humanos y remunerac¡ones;

Que,la Ley orgán¡ca del servicio Públ¡co en su artículo 52 determ¡na las atr¡buciones que
poseen las unidades de administrac¡ón del talento humano, dentro de las cuales el

l¡teral b) señala: "...Elaborar los proyectos de estatuto, normat¡va ¡nterna, manuales e
indicadores de gestión del talento humano...";

Que, el literal ¡) del artículo 14 del Estatuto Orgánico de Gest¡ón Organ¡zacional por Procesos
aprobado el 22 de abril de 2020, mediante Resolución No. GPG-PG-0O18-2020, que
establece las atribuc¡ones que posee el/la Prefecto o Prefecta Prov¡nc¡al determinando lo

s¡guiente: '..-Aprobar, reformar y sustitu¡r el Estatuto Orgánico de Gestión
Organ¡zacional por Procesos del Gobierno Prov¡ncial del Guayas...";

Que, con Of¡cio No.03041-DPF-KPS-2021 y No. 03042-DPF-KPS-2021 la Ing. Karin¡ Panchano
Somoza, D¡rectora Prov¡ncial F¡nanciera, remit¡ó las cert¡f¡c¿c¡ones presupuestarias para

la Estructura Orgánica General propuesta conforme a la reestructurac¡ón instituc¡onal
para empleados de nombramiento y contratos ocasionales.

Que, con Memorando No. 2776-ENM-DPTH-GADPG-2021 la Abg. Ericka Nativí Merchán,
D¡rectora Provincial de Talento Humano (E) remite el proyecto de reestructurac¡ón
¡nstitucional y el borrador del Estatuto Orgán¡co de Gest¡ón Organ¡zac¡onal por Procesos.

Que, con Memorando No. 2777-ENM-DFrH-GADPG-2021 la Abg. Er¡cka Nativ¡ Merchán,
D¡rectora Provinc¡al de Talento Humano (E) remite Informe Técnico Legal sobre la
planif¡cac¡ón de concursos de méritos y oposic¡ón para otorgar nombramientos
prov¡s¡onales en la Inst¡tuc¡ón.

Que, debido a la necesidad de contar con una estructura apegada a criter¡os de eficac¡a,
ef¡c¡encia, responsab¡lidad, economía y probidad es ¡mpresc¡ndible reformar el Estatuto
Orgán¡co de Gestión Organ¡zac¡onal por Procesos del Gobiemo Provinc¡al del Guayas.

En el ejerc¡cio de las atribuciones que le confiere el l¡teral h) del artículo 50 del Código
Orgánico de Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomías y Descentralización COOTAD;
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RESUELVE:

ExpEDrR EL ESTATUTo oRcÁ¡uco DE GEsrróN oRcAttrzacroiAl PoR PRocEsos
DEL GoBrERxo ruró¡oro DEscE¡TRALTZADo PRoY¡tacrAL DEL GUAYAS

CAPITULO I

DEL DrREcc¡o ArrE To tsrnrrÉe¡co

Art. 1.- El Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas o Prefectura del Guayas
en apego a su misión, def¡ne su estructura ¡nst¡tuc¡onal, misma que se sustentada en la
normat¡va legal vigente y el direccionam¡ento estratá¡¡co ¡nstitucional.

Art. 2.- H¡s¡ón Insütr¡c¡onal: El Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas
es el encargado de fomentar. promover y ejecutar obras y servicios de calidad, con criterios
de ef¡ciencia, responsabilidad social y amb¡ental, siendo fac¡litadores del desarrollo rural,
opt¡mizando los recursos públicos, conforme el ámb¡to de las competenc¡as otorgadas por la
ley, cuya máx¡ma debe ser alcanzar el b¡enestar integral de la población guayasense.

Art. 3.- V¡s¡ón ¡nstitucional3 Pos¡c¡onar al Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al
del Guayas por med¡o de la ejecución de políticas públ¡cas que promuevan el desarrollo rural,
vial y productivo de la Provincia.

Art. 4.- Princ¡pioc y valores: En con@rdancia con la Constitución de la República del
Ecuador que establece en sus Art.l, 3 y 2?7 que "el Ecuador es un Estado const¡tuc¡onal de
derechos y justicia social, democÉtica, soberana, IndePendiente, que se organ¡za en forma
de república y se qobierna de manera descentral¡zada".

El Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas se reg¡rá por los s¡guientes
princ¡p¡os:

a) Un¡dad,
b) Coord¡nac¡ón y corresponsab¡l¡dad,
c) Subsid¡ar¡edad,
d) Complementariedad,
e) Sustentabil¡dad,
f) cal¡dad,
g) Jerarquía,
h) Desconcentración,
i) Descentral¡zación,
j) Plan¡ficación,
k) coord¡nación,
l) Res¡l¡encia

El personal del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas se regirá por los
siguientes valores:

a) Solldar¡dad,
b) Eficacia,
c) Efic¡encia,
d) Colaboración,
e) Transparenc¡a,

Art. 5.- Objeüvos Estratég¡cos Inst¡tuc¡onales:

. Incorporar la planificac¡ón Provinc¡al en los espacios de d¡scus¡ón c¡udadana, así como
en la elaboración de polít¡cas públicas y acc¡ones en benef¡cio de la poblac¡ón
guayasense
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Impulsar el desarrollo ¡ntegral de la Prov¡nc¡a med¡ante la construcc¡ón y opt¡mización
de vías y demás obras de infraestructura
Promover la conservación y recuperación de las cuencas hidrográficas del Guayas, con
maneio ambiental responsable y enfocado en el bienestar de la comunidad.
Planificar y desarrollar la gestión ambiental provincial, desde una vis¡ón integral con
sostenibilidad f¡nanciera y partic¡pación de los cantones de la Provincia.
Promover la conservac¡ón del recurso hídr¡co en la Prov¡nc¡a a través de un manejo
responsable e ¡ntegral de la competenc¡a de Riego y Drenaje.
Promover el desarrollo de los productores agropecuarios en todas las fases de la cadena
productiva.
Fomentar la agro¡ndustria y todas las formas de generación de valor agregado de
productos y materia prima ex¡stentes en la Provinc¡a.
Promover el turismo sosten¡ble de la Provincia del Guayas, med¡ante la ¡mplementac¡ón
de diferentes programas y proyectos turísticos en el terr¡torio.
Crear y ejecutar estrateg¡as para la captación de recursos de cooperación ¡nternacional,
que perm¡ta la ejecución ef¡ciente y eficaz de los programas, proyectos e ¡niciativas que
desarrolle la Prefectura.
Fomentar e ¡mplementar programas de ¡nclus¡ón y no d¡scrim¡nac¡ón de personas con
cualqu¡er tipo de d¡scapacidad.

CAPITULO II

DEL COil¡TÉ DE GESTTóil DE LA CALTDAD DEL SERVIGIO Y DESARROLLO
I STTTUGIOÍTIAL

Art. 6.- Com¡té de Gest¡ón de Cal¡dad del Se¡vicio y el Desarrollo lnsütucional. - El
Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas, contará con el Com¡té de Gest¡ón
de Cal¡dad de Servicio y el Desarrollo Inst¡tucional, que tendrá la responsabilidad de proponer,
monitorear y evaluar la aplicac¡ón de las políticas, normas y prior¡dades relat¡vas al
mejoramiento de la efic¡encia ¡nst¡tuc¡onal.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por:

a) El Prefecto/Prefecta Provinc¡al o su delegado, quien lo pres¡d¡rái
b) El responsable de la Coordinación General de Gestión Estratégica o su delegado;
c) La o el responsable de la D¡recc¡ón Provincial de Talento Humano o su delegado, o qu¡en
hiciere sus veces;
d) Una o un responsable por cada uno de los procesos adjet¡vos de: apoyo y asesoría; y,
sustantivos;
Se podrá convocar a otros func¡onarios y/o técn¡cos, cuando sean requeridos para tratar
temas específicos de interés ¡nstitucional.

CAPITULO III

DE LOS PROCESOS Y LA ESTRUCTURA INSTITUCIO AL

Art. 7,- Estructura organizacional por procesos:
La Estructura Organ¡zac¡onal del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas,
se alinea con su m¡sión y v¡sión y se sustenta en el enfoque de gest¡ón por procesos, con el
propós¡to de asegurar su ordenam¡ento orgánico.

Pre&dr¡"a &l Gu¡fa,
General Juan ltri:grcrth l@, Guayaquil GO313.
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ArL a.- Dcfintclon€3: Para los propósitos del presente Estatuto, se entaende por:

Macro
o¡oceso:

Conjunto de dos o más procesos que se or¡entan a cumPl¡r un
mismo obietivo.

Proceso:

Conjunto de actividades relacionadas entre sí que transforman ¡nsumos
agregando valor. con el propós¡to de entregar un b¡en o serv¡c¡o a un
cliente intemo o externo, opt¡m¡zando los recursos de la organización.
Conjunto de actividades mutuamente relac¡onadas que ¡nteractúan, las
cuales transforman elementos de entrada en salidas

subproceso:
Conjunto de actividades relacionadas entre sí que producen un bien o
serv¡cio que se integra o complementa a otro producto de mayor valor
aoreoado.

Producto: Resultado producido por un proceso o una actividad para ser entregado al
cliente.

Gest¡ón:
Admin¡strar háb¡lmente los factores de la producc¡ón o responsabilidades
entregadas, llevando a cabo un proceso de transformac¡ón con el mayor
grado de eficiencia, con énfas¡s en la d¡rección y l¡derazgo.

Usuario:
Unidades adm¡n¡strat¡vas, func¡onarios, colect¡vos y comunidades,
personas naturales y juríd¡cas que reciben los productos que genera la
Institución.

Art.9.- Procesos ¡nst¡tucional6: Para cumplir con la misión del Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas determinada en su planif¡cación estratégica
instituc¡onal, se gest¡onarán los s¡gu¡entes procesos en la estructura instltucional del nivel
central y desconcentrado:

b.

Legislat¡vo. - Determ¡na las políticas en la que se sustentan los demás procesos
inst¡tucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce en los actos
normativos, resolutivos y f¡scalizadores.
Part¡c¡pac¡ón C¡udadana y Control Soc¡al. - Determ¡na los mecanismos de democrac¡a
directa para la elaboración y adopción compart¡da en la toma de dec¡siones y el
seguim¡ento y control social de las polÍt¡cas públicas, la prestación de serv¡cios
públicos, planes, programas y proyectos, el diseño y ejecuc¡ón de presupuestos
participativos.
Gobernantes. - Son aquellos procesos que proporc¡onan d¡rectrices, polít¡cas y planes
estratégicos, para la d¡rección y control del Gobierno Autónomo Descentralizado
Prov¡ncial del Guayas.
Sustant¡vos - son aquellos procesos Agregadores de valor encargados de la ejecución
directa de las acc¡ones de los diferentes bienes y servic¡os hacia los usuarios; cumplen
d¡rectamente con los objetivos y final¡dades del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas; ejeoltan los planes, programas. proyectos y demás políticas y
dec¡siones del Proceso Gobemante.
Adjetivos. - Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los
procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjet¡vos de asesoría y
de apoyo.
1. Adjet¡vo de Asesoría. -Corresponde al consultivo de ayuda o de consejo a los demás
procesos. 5u relación es indirecta con respecto a los procesos sustant¡vos u

operat¡vos. Sus acciones se perfecionan a través de un Proceso Gobemante, quien
podrá asumir, aprobar o modificar los proyectos, estudios o ¡nformes presentados por
el Proceso Asesor.
2. Adjetivo de Apoyo. - Son los que brindan as¡stencia técn¡ca y adm¡nistrat¡va de t¡po
complementario a todos los demás procesos.

Art. 1(,.- Representac¡ones Gráñcas de los Procesos Instituc¡onales

El Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas t¡ene la sigu¡ente representac¡ón

d.

ma Estructural y Mapa de Procesos:
:, 5:51
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a) Estructura Orgán¡ca
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b) Cadena de Valor. - Categoriza las actividades que producen valor añadido y su
representac¡ón gráf¡ca cont¡ene las macro act¡vidades estratégicas relevantes, estas no
representan necesariamente a un¡dades adm¡nistrat¡vas.

MACROPROCESOS SUSTANTIVOS

he$cq¡a ¡-l Goay¡¡, J¡ Cd<to: ,r-
Generat luan mirqrádi l€, cu¡r¿qu¡i o9o3t3. \i tsgstlásrrsrz 

'"v3 1rww gluaras.gob ec



I
/atr.¡.át¿ ¡r.¡ -Lru>

c) ]¡lapa de Procesosi

'@C'E¡5IIs

EE BE@

-I
EI

Art. 11.- Estructura básica al¡neada a la m¡sión3 El Gobiemo Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas, para el cumpl¡m¡ento de sus competenc¡as, atr¡buciones, misión, vis¡ón,
objet¡vos y gestión de sus procesos, ha def¡nido la s¡guiente estructura institucional:

1 PROGESOS GOBERTAIÚTE
1.1 LEGISLAT¡VO
1.1.1 Consejo del Gob¡emo Prov¡ncial
1.1.2 Comis¡ones
1.1.3 Part¡cipación Ciudadana

1.2 E'ECUTIVO
t.2.1 Prefectura Provincial del Guayas
1.2.2 V¡ceprefectura

2 PROCESOS AD¡EÍIVOS
2.1 ITIIVEL DE ASESOÚA
2.1.1 Coordinación G€neral de Gestión Estratéo¡ca

Responsable : Coord¡nador/a General de Gestión Estratégica
2.1.1.1 D¡recc¡ón Prov¡ncial de Plan¡ficación Instituc¡onal

Responsable : Director/a Prov¡ncia I de planif¡cac¡ón Inst¡tuclonal
2.1.1.2 Dirección Prov¡ncial de Comun¡cáción Social

Responsable: Director/a Prov¡nc¡al de Comunicación Social
2.1.1.3 Direcc¡ón Provincial de Financ¡amiento y Cooperación Intemacional

Responsable: Director/a Prov¡ncial de F¡nanciamiento y Cooperación Internac¡onal

+
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Responsable: Auditor/a General Intemo/a
onsable: Aud¡tor/a General Interno/a
2.1.3 Procuraduría Síndica Prov¡nc¡al

Responsable: Procurador/a Síndico/a Provinc¡al

2.2Í{IVEL OE APOYO

2.2.1 Coordinación General Administrat¡va Financiera
Responsable: Coord¡nador/a General Adm¡nistrativo Financ¡ero.

2.2.1.1 Dirección Provincial de Talento Humano
Responsable: D¡rector/a Provincial de Talento Humano

2.2. 1.2 D¡recc¡ón Prov¡nc¡al Administrat¡va
Responsable: D¡rector/a Provincial Administrativo/a

2,2. 1.3 Dirección Prov¡nc¡al Financ¡era
Responsable: Director/a Provinc¡al Financ¡ero/a

2.2.1.4 Direcc¡ón Provinc¡al de Compras Públicas
Responsable: Diredor/a Provincial de C¡mpras Públ¡cas

2.2.1.5 Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y Comun¡cación - TICS
Responsable: D¡rector/a Provincial de Tecnologías de la Información y Comun¡cación

ncs
2.2.2 Secretaría General

Responsable : Secretar¡o/a General

3. PR(rcESOS SUSTAllrrVOs

3.1 (AGREGADORES DE VALOR)
3.1.1 coord¡nación General de Infraestructura

Responsable: Coordinador/a @neral de Infraestructura
3.1.1.1 Direcc¡ón Prov¡ncial de Obras Públicas

Responsable: D¡rector/a Provincial de Obras Públicas
3.1.1.2 Dirección Provincial de Riego, Drenaje y Dragas

Responsable: Director/a Prov¡ncial de R¡ego, Drenaje y Dragas
3.1.1.3 D¡recc¡ón Provincial de Conces¡ones

Responsable: D¡rector/a Provinc¡al de Conces¡ones
3.1.1.4 D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Estudios y Fiscal¡zación

Responsable: D¡rector/a Provincial de Estud¡os y F¡scal¡zac¡ón

3.2.1 Coord¡nación General de Desarrollo Sostenible
Responsable: Coordinador/a @neral de Desarrollo Sosten¡ble

3.2,f ,f Direcc¡ón Provincial de Gest¡ón Amb¡ental
Responsable: D¡rector/a Provincial de Gestión Ambiental

3.2.1.2 Dirección Prov¡nc¡al de Turismo
Responsable: Director/a Provinc¡al de Turismo

3.2.1.3 Dirección Prov¡nc¡al de Desarrollo Prcduct¡vo
Responsable : D¡rector/a Prov¡ncial de Desarrollo Prod uctivo

3.2.L.4 Direcc¡ón Provinc¡al de Equidad, Educación Cultura y Oportun¡dades
Responsable: Director/a Provinc¡al de Equidad, Educación Cultura y Oportunidades

CAPTTULO IY
DE L,A ESTRUCTURA IIIST¡TUCIONAL DESCRIPTIVA

Art. 12.- Estructura Descript¡va. - De conformidad al índ¡ce estructural establecido en el
artículo 10, se descr¡be las atr¡buciones, responsab¡l¡dades, gestiones ¡nternas y productos y
serv¡cios entregables según corresponda de las unidades admin¡strativas de la estructura
¡nst¡tucional, de conform¡dad al s¡gu¡ente esquema:

Prrkor¡ &l GE¡f.!,
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1 PROCESO GOBERNAIITE
1.1 PR(rcESO LEGISLATIVO Y DE F¡SCALüZACIOÍ{

Responsa ble: Consejo Prov¡ncial

Art. 13.- Conseio Proyincial: Es el órgano de legislac¡ón y fiscal¡zación del Gob¡erno
Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas. Está conformado por el Prefecto o Prefecta
qu¡en lo presidirá con voto dirimente, el Viceprefecto o Viceprefecta; por los alcaldes o
alcaldesas o concejales o concejalas en representación de los cantones; y, por representantes
elegidos de entre qu¡enes presidan los gob¡ernos parroquiales rurales.

Itl¡s¡ónr L€gislar y Fiscal¡zar de conformidad con la constitución de la Repúbl¡ca y la ley, la
formulación del d¡reccionamiento estratégico, Leyes, políticas y nornas que rúan al Gobiárno
Autónomo Descentralizado de ra provincia del Guayas, ordenanzas, Reglamentos y
Resoluc¡ones Internas de la Inst¡tución, sustentado en el desarrollo y blenestai económico,
soc¡al, amb¡ental y cultural de la colectividad de la provinc¡a.

Art. 14.- Atribuc¡ones der consejo provinciar: son las determinadas en er código
orgánico de organizac¡ón Territoriar, Autonomía y Descentrarización y ras ¿"r¿i qr"
corresponda con la leg¡slación vigente conforme lo siguiente:

a' El ejercic¡o de la facurtad normat¡va en ras materias de competenc¡a der gob¡erno
autónomo descentrarizado prov¡ncial, med¡ante la expedic¡ón de ordenanras lror]ni,"1r,acuerdos y resoluc¡ones;

b. Regular, mediante ordenanza provinc¡al, ra aplicación de tributos prev¡stos en la ley afavor de este nivel de gobierno los m¡smos que se guiarán jor ns princi¡os 'Oe
generalidad, progresividad, efic¡encia, simpricidad admrnistra[iva, ¡rrát.o"á¡r¡d"d,
transparencia y sufic¡encia;

c' Expedir acuerdos o resoruciones, en er ámbito de competencia del Gobierno Autónomo
. Descentralizado Provincial, para regular temas inst¡tuc¡onales específicos;d. Aprobar el plan provinc¡al de desarrollo y el de ordenamiento territor¡al formuladosparticipativamente con la acción del consejo provinc¡al del Guayas de planificación y las

instancias de part¡cipac¡ón ciudadana, así como evaluar la e;ecución de iquellos;e. Aprobar u observar el presupuesto del gob¡erno autónomo áescentralizadb provincial, que
deberá guardar concordancia con er pran provinciar de desarrolo i .á" á'0"
ordenamiento territorial; así, como garant¡zar una part¡cipación c¡udadana en el marco oela Constituc¡ón y la ley. De igual forma, aprobará u observará ta tiquiOáciOn
presupuestaria del año ¡nmediato anterior, con las respectivas reformas;f. Aprobar los traspasos y reducciones de créditos del presupuesto del GAD-provinc¡ar,
previo a la petic¡ón del ejecutivo;

9. crear, modificar o ext¡ngu¡r tasas y/o contr¡buc¡ones espec¡ares por ros s€rvic¡os que
preste y obras que ejecute;

h' Autorizar la contratac¡ón de emprést¡tos dest¡nados a financiar la ejecución de programasy proyectos previstos en el plan prov¡ncial de desarrollo y de ordenamiento teriitorial,
observando las d¡spos¡c¡ones previstas en ra const¡tución, tá tey y tas ordenan.ai qrá-ie
exp¡dan para el efecto;

¡. Aprobar la creación, fusión, escisión y liquidación de empresas públicas o la partic¡pación
en empresas de emnomía m¡xta, para la gest¡ón de serv¡c¡os de su competencia u obraspúblicas prov¡nc¡ares, según las disposicionis de ra const¡tución y ra rey. L, g-*üó" ¿áiá,recursos hídricos será exdus¡vamente públ¡ca y comunitaria de acuerdo a lasdisposiciones constituc¡onales y legales;j. Aprobar la creación de mancomun¡dades y consorcios con otros gobiemos provinc¡ales o
con otros niveles de gobierno;

k. conocer el plan operat¡vo y presupuesto de ras empresas púbr¡cas y mixtas der gob¡erno
autónomo descentrarizado prov¡nciar, aprobado por ár di.eciotio de rá respeaiva .ñ;¿;",y consol¡darlo en el presupuesto general del Gobierno Autónomo oerceni.ui¿áJo
Provinc¡al del Guayas;

l. Aprobar, a pedido del prefecto o prefecta, traspasos de part¡das presupuestar¡as y

P¡,cña¡r¡ &¡ Gqryo.
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m. conocer las declaraciones de ut¡l¡dad pública o de ¡nterés soc¡al de los b¡enes mater¡a de

exprop¡ación, resueltos por el prefecto, conforme la ley;
n. Fiscal¡zar la gestión del prefecto o prefecta, V¡ceprefecto o Viceprefecta del gob¡erno

autónomo descentral¡zado provinc¡al, de acuerdo al presente Código;
o. Destitu¡r, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus ¡ntegrantes, al prefecto o

prefecta o al v¡ceprefecto o v¡ceprefecta prov¡ncial que hub¡ere ¡ncurrido en una de las

causales prev¡stas en este Código, garantizando el debido proceso;
p. Designar, de fuera de su seno, al V¡ceprefecto o viceprefecta, en caso de ausenc¡a

def¡nitiva del titular, de una tema presentada por el prefecto o prefecta;
q. Designar, de fuera de su seno, al secretario del cons€jo Provinc¡al del Guayas, de la terna

presentada por el prefecto o prefecta provinc¡al;
r. Decid¡r la participación en mancomunidades o consorcios;
s. Aprobar la conformac¡ón de com¡siones ocasionales sugeridas por el Prefecto o prefecta;

t. Cónformar las com¡s¡ones permanentes, especiales y técn¡cas que sean necesarias,- 
.".p"t"náo la proporc¡onalidid A" t" representación polít¡ca y poblacional urbana y rural

existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocas¡onales suger¡das por

el prefecto o prefecta;
u. Conceder licencias a ios m¡embros del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del- 

Guayas, que acumulados, no sobrepasen sesenta días' En el caso de enfermedades

iut"ttrén.ár o calamidad áoméstica deb¡damente justif¡cada, podrá prorrogar este plazo;

v. conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocim¡ento por parte del

prefecto o prefecta;
w. Des¡gnar, cuando corresPonda

coleg iados;
x. Emitir políticas que contr¡buyan

sobre la mater¡ai Y,
y. Las demás prev¡stas en la ley.

DE LOS COI'SE¡EROS

FUNC¡OI'ES, ATRIBUCIONES Y RESPOI{SABILIDADES:

Art. 15.- Atr¡buc¡ones de los Gonseieros o Conseieras' - Los ¡ntegrantes del consejo

piñ¡üa¡ serán responsabtes ante la l¡udadanía y las autor¡dades competentes de sus

;.¿ü;¿; u omisionei en el cumplimiento de sus a[ribuciones y estarán obl¡gados a rendir

cuentas a sus mandantes' Tienen las siguientes atribuciones:

a sus delegados en entidades, empresas u organ¡smos

al desarrollo de las cufturas, de acuerdo con las leyes

d.

a.
b.
c,

2.
3.
4.
5.
6.

Interven¡r con voz y voto en las sesiones y deliberac¡ones del consejo provinc¡al;

Pr"r"nt"a proyectoi de ordenanzas provinc¡ales en el ámbito de sus competencias;

Interven¡r en el consejo provinc¡al de plan¡ficac¡ón, en las com¡siones Permanentes'
lipá.¡ái". i té.n¡.".; y-, en las delegaciones y representaciones que des¡gne el consejo

prov¡ncial; y,
F¡scalizar ial acciones del ejecutivo prov¡nc¡al de acuerdo con este Código y la ley.

Art. 16.- Comis¡ones del GObierñO Autónomo Descentralizado Pfov¡ncial del Guayas:

Gi-.o-¡r¡on". de este órgano pueden ser permanentes, espec¡ales u ocasionales y técn¡cas,

como lo determ¡na la LeY.

El Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas tendrá las siguientes

Com¡s¡ones:

1. Com¡sión de F¡scal¡zac¡ón;
Comis¡ón de Plan¡ficación y Presupuesto;
Com¡sión de Excusas y cal¡ficac¡ones;
Com¡s¡ón de Mesa;
Com¡s¡ón de Legislación;
Com¡sión Permanente de lgualdad y Género;

'-'. .a
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8.
9.

Com¡sión Esp€cial de F¡jación de Límites y Pertenenc¡a, Litig¡os L¡mítrofes; y,
Las demás que se conformen por disposición del Pleno del Consejo Provincial del Guayas.

1.1 PROCESOSEJECUTIVOS
1.1.1 Pr€fecto/a Provinc¡al

El Prefecto o Prefecta Provincial es la primera autor¡dad del ejecut¡vo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provlnc¡al, responsable de d¡r¡g¡r y evaluar las activ¡dades adm¡nistrativas
financ¡eras de la entidad y coord¡nar su acción con diferentes entidades públicas,

uis¡ón:
Son deberes y atr¡buc¡ones del Prefecto o Prefecta Provincial, las establecidas en la
constituc¡ón de la República del Ecuador, el cód¡go orgán¡co de organización Terr¡torial,
Autonomía y Descentralizac¡ón y demás leyes que r¡gen la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca.

Responsablel Prefecto/a Prov¡nc¡al

Atribuc¡ones y responsab¡l¡dades:
a. Ejercer la representac¡ón legal del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado provinc¡al del

Guayas. La representación judicial la ejercerá conjuntamente con el procurador sínd¡co;b. Ejercer la facultad ejecutiva del gob¡erno autónomo descentralizado provincial;
c. convocar y pres¡dir con voz y voto las sesiones del concejo provinc¡al, para lo cual deberá

proponer el orden del día de manera prev¡a. El ejecutivo tendrá voto d¡rimente en caso de
empate en las votac¡ones del órgano legislativo y de fiscalización;

d. Presentar al consejo Provinc¡al del Guayas proyectos de ordenanza, de acuerdo a las
mater¡as que son de competencia del gobiemo autónomo descentralizado provincial;

e. Presentar con facultad pr¡vativa, proyectos de ordenanzas tributar¡as que creen,
mod¡fiquen, exoneren o supriman tr¡butos, en el ámbito de las competencias
correspond¡entes a su nivel de gobierno;

f. D¡rig¡r la elaboración del plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordanc¡a con el plan nac¡onal de desarrollo y los planes de los d¡st¡ntos gobiemos
autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacional¡dad, intercultuialidad y
respeto a la d¡versidad, con la participación c¡udadana y de otros actores de los sectores
públicos y la soc¡edad; para lo cual pres¡d¡rá las sesiones del consejo provinc¡al del
Guayas de plan¡ficación y promoverá la constitución de las instancias de participac¡ón
c¡udadana establecidas en la Constitución y la ley;

g' Elaborar el plan operat¡vo anual y la correspond¡ente proforma presupuestaria
institucional conforme al plan provincial de desarrollo y de ordenam¡ento territorial,
observando los proced¡mientos participat¡vos señalados en este cód¡go. Lá proforma del
presupuesto instituc¡onal deberá someterla a consideración del Consejo Provinc¡al del
Guayas para su aprobac¡ón;

h. Resolver admin¡strativamente todos los asuntos correspond¡entes a su cargo;i. Aprobar, reformar y sust¡tu¡r el Estatuto orgán¡co de Gest¡ón organ¡zac¡onal por procesos
del Gobierno Autónomo Descentralizado provinc¡al del Guayas del Guayas;j. Aprobar, reformar y sust¡tuir el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de
Puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado prov¡ncial del Guayas del Guayas;k. Aprobar. reformar, sust¡tuir y derogar las normas, reglamentos, manuales e ¡nstructivos
que sean ne@sarios para el correcto func¡onamiento del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas del Guayas;

l. Nombrar, contratar y remover a los funcionarios de d¡recc¡ón, procurador síndico y demás
servidores públicos de l¡bre nombramiento y remoc¡ón del gobierno autónomo
descentralizado provincial;

m. Nombrar y remover a las y los serv¡dores y las y los trabajadores del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas del Guayas; así como contratar y dar por terminado
la relación contractual de las y los servidores y las y los trabajadores;n. crear, fusionar y suprim¡r unidades administrativas. así como puestos admin¡strativos y
operativos del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado provinc¡al del Guayas;

hc&<ure&lcu:¡r,
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p.

r.

x.
v.
z.
aa.

bb.

q.

D¡str¡bu¡r los asuntos que deban pasar a las com¡siones del gobierno autónomo provinc¡al
y señalar el plazo en que deben ser presentados los ¡nformes correspond¡entes;
Des¡gnar a sus representantes ¡nstituc¡onales en ent¡dades, empresas u organ¡smos
colegiados donde tenga partic¡pación el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Prov¡nc¡al del
Guayas; así como delegar atribuc¡ones y deberes al V¡ceprefecto o V¡ceprefecta,
m¡embros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competenc¡as;
Suscrib¡r contratos, conven¡os e instrumentos que comprometan al gob¡erno autónomo
descentral¡zado provinc¡al, de acuerdo con la ley. Los convenios de cr&ito o aquellos que

comprometan el patrimonio instituc¡onal requerirán autorización del Consejo Provincial del
Guayas, en los montos y casos previstos en las ordenanzas prov¡nciales que se d¡cten en

la mater¡a;
La aprobación, bajo su responsab¡lidad civ¡|, penal y adm¡n¡strativa, de los traspasos de
partidas presupuestarias, suplementos y reducc¡ones de crédito, en casos espec¡ales

originados en asignac¡ones extraord¡narias o para financiar casos de emergenc¡a

legalmente declarada, manten¡endo la necesaria relación entre los proqramas y

,óprog."r"s para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas n¡ la
pr"itac]ón de iervicios públicos. El prefecto o la prefecta deberá informar al consejo
Prov¡ncial del Guayas sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;
Dictar, en caso de emergenc¡a grave, bajo su responsabilidad y en la sesión subsigu¡ente,

medidás de carácter urgente /transitorio y dar cuenta de ellas al consejo en la ses¡ón

subsigu¡ente, s¡ a éste hubiere correspond¡do adoptarlas, para su rat¡ficación;
coord-inar un plan de seguridad ciudadana acorde con la real¡dad de cada prov¡nc¡a y en

u.roniu -n Ll pl"n nalionul de seguridad c¡udadana, art¡culando para tal efecto el

gobierno autónomo prov¡nc¡al, el gobierno central a través del organ¡smo

correspondiente, la ciudadanía y la PolicÍa Nac¡onal;
Decidii el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan

provinc¡al de desarrollo y el de ordenamiento territorial;
Sugerir la conformación de comis¡ones ocasionales que se requ¡eran para el

funi¡onam¡ento del Gob¡emo Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas;
Integrar y presidir la comis¡ón de mesa;
Susclr¡b¡r-las actas de las ses¡ones del consejo y de la com¡s¡ón de mesa;
coordinar la acc¡ón prov¡nc¡al con las demás entidades públicas y privadas;

Resolver los reclamos adm¡n¡strativos que le corresponden;
Delegar a los Consejeros de Gob¡erno, Asesores, Coordinadores de Despacho,

Cooráinadores Generales, Coordinadores Inst¡tuc¡onales, D¡rectores y subd¡rectores, las

func¡ones que le hayan s¡do otorgadas por la Ley, para el mejor manejo admin¡strativo;
presentar al consejo y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para su

evaluación a travé; del s¡stema de rendic¡ón de cuentas y control social, acerca de la

éest6n a¿m¡n¡strat¡va real¡zada, destacando el estado de los serv¡c¡os y de las demás

ábras públicas real¡zadas en el año anterior, los proced¡mientos empleados en su

ejecución los costos unitarios y totales y la forma cómo se hub¡eren cumplido los planes y

piogra-as aprobados por el consejo; y, las demás establec¡das en la ley'

u.

2,1.2 Vicepr€fecto/a Provinc¡al
El Viceprefecto o Viceprefecta es la segunda autoridad ejecutiva del Gob¡erno Autónomo

Desceniralizado provincial del Guayas. En tal cal¡dad intervendrá con voz y voto en las

sesiones del consejo y subrogará al prefecto o prefecta en los casos expresamente señalados

en la ley. Estará sujeto a las mismas norTnas que rigen los deberes, derechoS, obligaciones y

funcionás del o la órefecta; su trabajo será a tiempo completo y no podrá desempeñar otra

frnii¿n. co|,t 
"r.epáión 

a" É cátedra irn¡versitaria. Como parte del consejo prov¡ncial, asumirá

a plen¡tud las funciones de consejero o consejera.

l.l¡sión:
Asumir con efic¡enc¡a y probidad las funciones que le confieren el cód¡go orgánico de

ordenamiento Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zación y las asignadas por el Prefecto

Prov¡nc¡al.

Responsable: V¡ceprefecto/a Prov¡ncial

Preed[¡-¡ de¡ Guar-a!,
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Atribuciones y r€spoñaHl¡dadés. -
a. Subrogar al prefecto o prefecta, en caso de ausenc¡a temporal mayor a tres días, durante

el t¡empo que dure la m¡sma. En caso de ausenc¡a defin¡t¡va, el o la Viceprefecta asumirá
hasta terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración
correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo;

b. Integrar el Consejo Prov¡ncial del Guayas con derecho a voz y voto;
c. Cumpl¡r las funciones, representaciones y responsab¡lidades delegadas por el prefecto;
d. Las atribuc¡ones propias de 106 Consejeros;
e. Los viceprefectos o viceprefectas no podrán pronunc¡arse en su calidad de consejeros o

consejeras. sobre la legal¡dad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus
func¡ones como ejecut¡vos. Las resoluciones que adopte el órgano leg¡slativo
contraviniendo esta disposición serán nulas;

f. Las demás que prevean la Constituc¡ón. Leyes, o las Ordenanzas provinciales.

2.- PROCESOS ADTErIVOS

2.1 ivel de Asesoríá

2,1.1. Cooid¡nac¡ón c€nerat de cest¡ón Estratég¡ca

H¡s¡ón:
coord¡nar, dir¡gir, controlar y asesorar la gestión de la Máxima Autoridad a través de procesos
estratégicos que vayan acorde al plan Esiratégico Instituc¡onal, a los indicadores d"l¿rt¡¿",al Plan Plurianual y Anual de Inversiones, y ar segu¡m¡ento de ra ejecución ae 

-¿anár,
programas y proyectos ¡nstitucionales, e implementac¡ón de los procesos estratég¡cos
instituc¡onales a través de la gestión de planiñcación, segu¡miento e inversión, admin¡stác¡ón
por procesos y calidad de los serv¡cios.

Responsable: Coord ¡nador/a General de Gestión Estrateg ica

Atribuc¡onés y r€sponsabal¡dade§:
a. coord¡nar la gestión de ra Máx¡ma Autoridad a través de ra ¡mprementac¡ón de estrateg¡as

y de buen gobierno;
b. Garantizar la apl¡cación en ra ent¡dad de ras poríticas, normas, r¡neamientos, metodorogías,

modelos, instrumentos y procedimientos emitidos por los organismos rectores en matena
de planif¡cación, finanzas, adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, comunicac¡ón, cooperac¡ón intemac¡onal
y los organismos de control;

c. Dar segu¡m¡ento y br¡ndar asesoría sobre ros pranes estratég¡cos, prurianuares, anuares y
operativos de la Inst¡tuc¡ón;

d. Facilitar la articulac¡ón y colaborac¡ón entre el resto de un¡dades
efectos de def¡n¡ción y ejecución de pr¡oridades, ¡nstrumentación
estrategias operativasi

adm¡n¡strativas, para
de líneas de acción y

e. Coord¡nar y proponer las estrateg¡as de mejora institucional;
f. Dar seguimiento y asesoría respecto a la gestión del cumpl¡miento del plan Estratég¡co

Inst¡fuc¡onal, Plan Plurianual Inst¡tucional y plan op€rativo Institucional, sustentado e; el
Plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Territorial;

g. Dar seguimiento y rev¡sión a ra ejecuc¡ón presupuestar¡a y su cumprim¡ento en ros fines
para los que fueron plan¡f¡cados;

h. Dar seguimiento y brindar asesoría sobre las recomendac¡ones de organ¡smos de control.i' coord¡nar la elaboración de pranes, programas y proyectos de naturareza de gestión de
riesgos de acuerdo a los procesos y proced¡m¡entos establecidos.
Velar por el de los recomendac¡ones efectuados
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niveles de gobiemo y los organ¡smos de @ntroli
k. Informar a la Máxima Autoridad acerca del cumplim¡ento del Plan Anual de @ntratac¡ones

y Plan Operativo Anual;
l. las demás atribuc¡ones y responsab¡lidades ¡nherentes al área de su competencia

asignadas por la Máx¡ma Autoridad.

Entregab¡es!

1. Informe de seguim¡ento de Planes y proyectos de las Dir€cciones a cargo de la

Coord¡nación.
2.
3.
4.
5.

Informe cuatr¡mestral de cumplim¡ento de objet¡vos estratég¡cos.
Informe sobre procesos de reformas y reprogramaciones.
Informe de cumplimiento de Plan Anual de Contrataciones y Plan Operat¡vo Anual'
info.¡1" y resuitados de las atribuciones y responsab¡lidades inherentes al área de su

competenc¡a as¡gnadas por la Máx¡ma Autoridad.

Gestiones Intemas:

- Coordinación de Gest¡ón de R¡esgos

- Coordinac¡ón de Organismos de control

2.1.1.1. Dir€cc¡ón Prov¡ncial de Plan¡ñGación Inst¡tucional

Mis¡ón3
Liá"ii., .*.¿¡n"r y brindar asesoría respecto a la planificación territor¡al, estratégica y

operativa, a través de la admin¡stración por procesos y cal¡dad de los serv¡c¡os de gest¡ón'

que contribuya al desarrollo económ¡co, productivo y social de la Prov¡nc¡a'

Responsable: Director/a Prov¡nc¡al de Planificac¡ón Inst¡tucional

Atribuc¡ones y r€sPon§abilidade§:
ul Eói¿¡nu. lós procesos de planificación, segu¡m¡ento y evaluac¡ón anstituc¡onal;

b. consolidar el banco de proyectos de la Inst¡tución como ¡nsumo para la pr¡or¡zac¡ón

partic¡pat¡va de la comunidad a través de mesas territor¡ales y otros mecan¡smos

relacionados;
c. Garant¡zar en la ent¡dad la apl¡cac¡ón de las políticas, normas, lineamientos, metodologías,

modelos,instrumentosyprocedimientosemitidosporlosorganismosrectoresenmateria
de plan¡f¡cación, finanzas, adm¡n¡strac¡ón públ¡ca y organismos de control;

d. coordinar la formulac¡ón, actualización, seguimiento y evaluac¡ón del Plan de Desarrollo y

Ordenam¡ento Territorial, Plan Plur¡anual, Plan Operativo Anual, Plan Estratégico

Instituc¡onal y sus respectivos programas y proyectos, a través de la em¡sión de

lineam¡entos y directrices, en concordanc¡a con la normat¡va legal v¡gente;

e. Coordinar, superv¡sar y monitorear la ¡mplementación de polít¡cas, normas técn¡cas'

metodologías y herram¡entas para la ejecuc¡ón de los procesos de reforma o

reestructurac¡ón de la institución, legalmente dispuestos;

f. Organ¡zar y supervisar el desarrollo y ejecución de proyectos estratég¡cos orientados a la

optimizac¡ón y modemización de la gestión ¡nstituc¡onal;

9. Proponer pro@sos de meiora permanente e innovac¡ón ¡nstituc¡onal que promuevan la

cal¡dad, eficacia y eficienc¡a de la gestión;

h. Validar los manuales de procesos y las propuestas de mejora para el sistema de gest¡ón

¡nterna, así como los proced¡m¡entos;

¡. Defin¡r, adm¡nistrar y gest¡onar el portafol¡o de procesos y catálogo de serv¡c¡os de la

¡nstituc¡ón dentro de una arqu¡tectura institucional cons¡stente, sostenible y eficiente;
-t:;l
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j. Partic¡par y coordinar la generac¡ón y defin¡c¡ón de las estrategias de mejora cont¡nua y

automatizac¡ón de los procesos y servic¡os de la entidad;
k. Aprobar los parámetros y lineamientos para levantar, optim¡zar y presentar procesos;
l. Coord¡nar el proceso de Rendic¡ón de Cuentas Inst¡tuc¡onal;
m. Actual¡zar los datos a incorporarse en el Sistema de Información Local Inst¡tuc¡onal;
n. Coord¡nar con el Gobiemo Nac¡onal y las distintas inst¡tuciones del Estado v¡nculadas, la

planificación de obras, proflramas, proyectos y planes que posib¡liten el desarrollo
provincial;

o. Las demás atribuc¡ones y responsab¡l¡dades ¡nherentes del área de su competencia
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad.

Entr€gables!

1. Plan estratég¡co inst¡tucional.
2. Plan Operat¡vo Anual Instituc¡onal (POA).
3. Reformas y reprogramaciones de la plan¡f¡cac¡ón ¡nstitucional.
4. Instrumentos e ¡nstructivos para la formulación de los planes estratég¡cos, operativos y

otros relacionados con el accionar de la unidad.
5. Formatos para la elaboración de proyectos.
6. Informe de la pert¡nenc¡a de proyectos y ertificación de no duplicidad.
7. Informe de seguim¡ento y ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,
8. Informe de seguim¡ento y ejecución del Plan Estratég¡co Institucional.
9. Informe de segu¡miento y ejecución del Plan Operat¡vo Anual Institucional.
10. Informe de seguimiento y ejecución del plan Plurianual Inst¡tucional.
11. Matr¡ces para publ¡cáción en el portal web instituc¡onal (LOTAIP).
12. Banco de proyectos consolidado.
13. Informe de eventos part¡cipativos.
14. Reportes de avances de gest¡ón instituc¡onal.
15. Portafolio de procesos ¡nstitucionales (Cadena de valor, mapa e ¡nventar¡o de procesos).
16. Manual, proced¡m¡entos e instruct¡vos de la arguitectura ¡nstitucional por procesos,
17. Plan de mejora cont¡nua de los procesos. productos y serv¡c¡os ¡nstituc¡onales.
18, Informes de diagnóst¡co de los servicios priorizados para mejora,
19. Plan de desarrollo y ordenam¡ento territorial (PDOT).
20. Sistema de ¡nformación local (sil).
21. Informe de acc¡ones correctivag y prevent¡vas apl¡cadas a los productos, servic¡os y

procesos.
22. Catálogo y taxonomía de productos y servic¡os ¡nst¡tuc¡onales,
23. Informe del Sistema de Informacón para los Gob¡ernos Autónomos Descentralizados

(srGAD).
24. Plan Plur¡anual ¡nstituc¡onal.
25. Rendic¡ón de Cuentas.
26. Informes Técnicos de Ordenam¡ento Territor¡al.

Gestioñes Intemas:

- Subdirecc¡ón de Planif¡cac¡ón y procesos
- Gest¡ón de Procesos
- Gest¡ón de Calidad
- Planif¡cac¡ónEstratégica
- OrdenamientoTerr¡tor¡al
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2.1.1.2, Direcclón Proyincaal de Comunicac¡ón Sociel

His¡ón:
D¡r¡g¡r la difusión y promoción de las obras, productos y servicios del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas a través de la gestión de los procesos de comunicac¡ón
publicitaria, comun¡cac¡ón intema, externa y de relac¡ones públicas, en aplicac¡ón de las
directr¡ces y políticas emit¡das por la Coordinación General de Gestión Estratégica y dentro de
marco normativo comun¡cac¡onal v¡gente.

Responsable: D¡rector/a Prov¡ncial de comunicación Soc¡al

Atribuciones y r€sponsabilidades:
a. D¡rig¡r la elaboración y ejecución de la estrategia comun¡cac¡onal del Gobierno Autónomo

Descentralizado Provinc¡al del Guayas;
b. Proponer estrateg¡as comun¡cacionales, publicitar¡as y de relac¡ones públ¡cas a corto,

mediano y largo plazo para ¡nformar, pos¡c¡onar y difundir las dec¡s¡ones, directrices.

acc¡ones y activ¡dades instituc¡onales a nivel nacional e internac¡onal;

c. Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos de comunicación, ¡magen

¡nst¡tucional y relaciones públ¡cas val¡dados por la Máx¡ma Autoridad y alineados a las

politicas emit¡das por las ent¡dades gubernamentales rectoras en esta mater¡a y realizar

su evaluación;
d. Aprobar y dirig¡r la plan¡ficación anua¡ operat¡va y de contratac¡ón relacionada con los

programas y proyectos de comunicación publ¡citaria, comunicación interna, externa y de

relac¡ones públ¡cas en observanc¡a de los lineamientos y polít¡cas emitidas por la máxima

autoridad institucional;
e. Disponer la ejecución del monitoreo y anál¡s¡s del pos¡c¡onam¡ento de la gest¡ón

¡nst¡tucional, a través del reconocim¡ento social y de la op¡n¡ón pública y articular

estrategias para su consolidación ;

f. Asesorar a las y los serv¡dores, funcionarios y autor¡dades de la ¡nstitución en temas

referentes a la comunicación, imagen corporativa y gest¡ón de r€laciones públicas y

protocolo, en el contexto de los l¡neam¡entos y polít¡cas establecidos por la Máx¡ma

Autor¡dad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas en observanc¡a

de la normat¡va comunicac¡onal v¡gente;
g. coordinar con las áreas institucionales pert¡nentes, la comunicación interna, para la

d¡fus¡ón del mensaje inst¡tuc¡onal y el fortalecim¡ento de la ident¡dad corporativa entre los

serv¡dores, funcionar¡os y autoridades de la ¡nstitución;
h. Art¡cular con las áreas ¡nstitucionales pertinentes, la recop¡lac¡ón y anál¡sis de la

información y generación de reportes relativos a la satisfacc¡ón y op¡nión c¡udadana sobre

las obras, productos y servic¡os ¡nstitucionales;
¡. Dirig¡r la aplicación de las acciones establecidas en los manuales institucionales,

¡nstructivos y proced¡m¡entos de ¡magen corporativa, comunic¿ción estratég¡ca y

relaciones públicas y protocolo;
j, D¡sponer la elaborac¡ón de informes de percepción c¡udadana sobre los servic¡os, obras y

gestión de la Prefectura del Guayas;
k. Disponer la elaboración de normas internas, polít¡cas y proced¡m¡entos relacionados con la

gest¡ón de la ¡magen corporat¡va, la comun¡cación publ¡c¡tar¡a, comun¡cac¡ón externa e

interna inst¡tuc¡onal;
l. Disponer la elaborac¡ón de estud¡os e investigac¡ones or¡entadas a potenc¡al¡zar la

comunicación ¡nst¡tucional y fortalecer la imagen corporativa de la Prefectura del Guayasi

m. Las demás atr¡buciones y responsab¡lidades inherentes al área de su competencia
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Ent¡egables:

1. Informe de coberturas Institucionales.
2. Informe de gestión de act¡vidades de comun¡cación e*ema Institucionales.
3, Informe de d¡seño y/o productos instituc¡onales.
4. Informe de actividades protocolar¡as, eventos y actos institucionales ¡nternos y externos.
5. Informe de cumplimiento de Procesos de Contratación del PAC Y POA.
6. Informe de castos de Publicidad.

Gest¡ones Intemas:

- Subdirección de Comun¡cación Publ¡c¡taria
- Publ¡c¡dad BTL y Apoyo Logístico
- Imagen Corporat¡va y Comun¡cación Institucional
- Gest¡ón de Proyectos y Normat¡va Comun¡cac¡onal

- Subdirección de Relac¡ones Públicas y Protocolo
- Prensa y Redacción
- Relac¡ones Públ¡cas y Protocolo

2.1.1.3. D¡recc¡ón Prov¡ncial de F¡nanc¡am¡ento y Cooperación ¡nternac¡ona I

ftl¡sión:
Coordinar, promover y gestionar la apertura y acceso efic¡ente a líneas de financiamiento
reembolsable y no reembolsable y la gest¡ón v¡nculada con la cooperac¡ón de organ¡smos
nacionales, internac¡onales, públicos y privados, que coadyuven al desarrollo económico
product¡vo y soc¡al de la provincia, enmarcados en los planes institucionales para el
cumplim¡ento de las competencias de los GADS en sus var¡os n¡veles, sobre la base de los
objet¡vos nac¡onales, el PDOT y demás Estrategias y Planes inst¡tucionales del Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas, en la búsqueda de un desarrollo terr¡torial
sustentable.

Responsable D¡rector/a Provinc¡al de Financiam¡ento y Cooperación Intemacional

Atribuc¡ones y responsab¡l¡dades:
a. Gest¡onar y promover las relaciones con entidades intemacionales;
b. Part¡cipar en mesas de negoc¡ac¡ón nacional e ¡ntemacional que apoyen a la consecución de

metas instituc¡onales;
c. Asesorar en materia de relac¡ones ¡nterinstitucionales de Cooperac¡ón internacional a la

Máx¡ma Autoridad y demás autoridades de la ¡nst¡tución;
d, Gestionar convenios inter¡nst¡tuc¡onales para ejecutar acc¡ones conjuntas que apoyen a la

consecución de materias ¡nst¡tucionales;
e. Gestionar el acceso a financ¡amiento ante entidades credit¡c¡as nacionales e

internacionales;
f. Ident¡f¡car las fuentes y oportun¡dades de acceso a las líneas de programas de

cooperac¡ón y financiam¡ento; y coordinar los mecanismos de d¡fus¡ón para promover los
proyectos de la instituc¡ón;

g. Convocar a comités de segu¡m¡ento e implementac¡ón de conven¡os, gestión de
cooperación y avances en la gestión de líneas de financ¡am¡ento, para al¡near las acciones
requer¡das de las diversas áreas y focalizarlas en los ¡ntereses y prior¡dades est¡pulados en
el Plan Estratég¡co Instituc¡onal;

h. Identif¡car proyectos estratég¡cos que estén en el marco de requerir f¡nanciam¡ento
mult¡lateral o bajo mecan¡smos de coop€rac¡ón ¡nterinstitucional para conformar la cartera
de Proyectos Prior¡zados;
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¡. Facil¡tar la ñrma de convenios específicos entre cooperantes ¡nternacionales y la

¡nst¡tución;
Gest¡onar la ¡mplementac¡ón de programas y proyectos con cooperación ¡nternac¡onal;
Liderar los procesos de formulación y d¡seño de proyectos para presentar a la cooperación
¡nternacional;

j.
k.

t.

m.

Admin¡strar la ef¡ciente ejecución de los Programas y
cooperación ¡nternacional;
Part¡c¡par en delegac¡ón de la institución, en reuniones

Proyectos flnanclados por la

con potenciales cooperantes

q.

¡nternacionales;
n. Acompañar a las Autoridades de la ¡nst¡tución a las reuniones que se real¡cen en la

provinc¡a o cualquier c¡udad del país, cuando ella lo considere necesario;
o. Garantizar al Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas la calidad de los

proyectos que se elaboren en el contexto de la Cooperación Internacional;
p. Responsabil¡zarse del profesionalismo y disc¡pl¡na laboral con el que se maneien los

profesionales contratados por el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial del
Guayas para elaborar propuestas para la Cooperac¡ón Internacional;

f.

u.

Acompañar a los profes¡onales contratados por el Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡ncial del Guayas en el marco de la Cooperac¡ón Internacional, en la formulación de
perfiles de proyectos, diseño de proyectos y segu¡m¡ento en la ejecuc¡ón de los mismos;
Elaborar y/o acompañar la elaboración de términos de referencia para la contratación de
consultorías y/o bienes y servic¡os bajo el contexto de la Cooperac¡ón Internacional;
Serv¡r de enlace entre los func¡onarios de la Cooperac¡ón Internacional y la ¡nstitución;
As¡stir a las Autoridades instituc¡onales cuando ella lo requ¡era en el marco de la gest¡ón
de la Cooperac¡ón Internac¡onal;
Coordinar con los equ¡pos de profesionales de las Agencias de Cooperación que se
encuentren establecidas en la prov¡ncia o que periódicamente lleguen a ella en el marco
de la ejecuc¡ón compart¡da de programas
Monitorear y supervisar las activ¡dades de los consultores que se contraten, en el marco
de la gestión de la Cooperación Intemac¡onal;
Asegurarse que el personal del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas
as¡gnados a los Programas que se ejecuten en el marco de la Cooperac¡ón Internac¡onal,
estén conscientes y famil¡arizados con las reglas, regulac¡ones y proced¡mientos que se
apl¡can en d¡chos Programas;

x, Las demás atr¡buciones y responsab¡l¡dades inherentes al área de su
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad;

y. Las demás atribuciones y responsab¡lidades ¡nherentes al área de su
asignadas por la Máxima Autoridad.

competenc¡a

competencia

Entregables:

1. Informes de propuestas de d¡rectrices destinadas a ¡ncrementar y desarrollar la
vinculación con organ¡smos de financiamiento y cooperación ¡ntemacional.

2. Informe del Plan Anual para la atracción de Financ¡amiento e inversión, que contenga el
banco de proyectos que componen la Cartera de Proyectos pr¡oritarlos y estrategias.

3. Informe del Plan anual de demanda de Cooperación Internac¡onal, que contenga
estrategias, tácticas y agendas def¡nidas para art¡cular el mecan¡smo para las demandas y
ofertas de cooperación entre la inst¡tuc¡ón y las organ¡zaciones que las at¡enden.

4. Informe de acuerdos y conven¡os con organizac¡ones de cooperac¡ón ¡ntemac¡onal, para
formalizar el inic¡o de act¡vidades y proyectos conjuntos.

5. Informe de propuestas de financiam¡ento e inversión en proyectos pr¡oritar¡os que
partic¡pan en los procesos de contratación pública.

6. D¡seño de mecan¡smos de rendición de cuentas, transparenc¡a y acceso a la ¡nformación,
para med¡r los resultados de la gest¡ón e ¡mpacto de la cooperac¡ón ¡nternacional en la
Prov¡nc¡a del Guayas.

7. Informes periódicos sobre el desarrollo de la gestión de financ¡am¡ento e invers¡ones que
se realiza para la ejecución de los proyectos estratég¡cos.

8. Informe de evaluac¡ón per¡ódica sobre el cumplimiento y avance de los programas y
proyectos de Cooperac¡ón Internacional.

s.
t.
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9. Informes solicitados por la Máxima Autoridad acerca de los conven¡os. acuerdos y demás
¡nstrumentos de F¡nanciam¡ento, Invers¡ón y Cooperac¡ón. Con detalle de actores, líneas
acción y oportunidades de participación, a través de eventos, publicaciones, base de
datos. medios ¡nformáticos y otros instrumentos.

G6taones Intemas:

- Subdirección de Financ¡amiento y Cooperación Internacional
- Cooperac¡ón Intemac¡onal
- Inverslón y F¡nanc¡amiento

2.1.2. D¡r€cción de Aud¡toría Intema

l{isión:
Realizar el control posterior interno a las actividades desarrolladas por la institución pública en
donde se encuentra ubicada la unidad, a efecto de fomentar mejoras en los procesos
¡nst¡tucionales. conforme las disposiciones de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General del
Estado y la normat¡va emitida por el organ¡smo de control.

Responsable: Auditor/a General Interno/a

Atribuciones y r€sponsab¡l¡dade§:
Las atr¡buciones, responsabil¡dades y entregables que seÉn ejecutados por esta un¡dad
adm¡n¡strativa serán los est¡pulados en el Reglamento sustitutivo para la Organización,
Funcionamiento y Dependenc¡a Técn¡ca y Admin¡strativa de las Un¡dades de Aud¡toría Interna
de las Entidades que controla la Contraloría General del Estado.

2.1.3. Procuraduría Síndica Proyincial

H¡s¡ón:
Asesorar en mater¡a juíd¡ca a la Máxima Autoridad y a las unidades Institucionales, en las
áreas de derecho públ¡co y privado; así como la presentación de informes jurídicos internos
sobre la legalidad y legitim¡dad de los actos que genera el Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas Y ejercer el patrocin¡o legal de la inst¡tución. en defensa
de sus ¡ntereses.

Responsable: Procurador/a Sínd¡co/a Prov¡nc¡al

Atribuciones y responsab¡lidades:
a. Proporc¡onar asesoría legal al Gobierno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas,

al Prefecto/a, a las Com¡siones, Coord¡nac¡ones Generales, Direcciones y demás unidades
de la Adm¡nistración del Gobiemo Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas;

b. Part¡c¡par en la elaboración y actualización de la normativa legal que regula la gestión de
la instituc¡ón;

c. Asistir a las sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas a fin
de asesorar en los asuntos jurídicos que se le requiriese;

d. Representar al Gob¡emo Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas en cal¡dad de
Procurador Sínd¡co, en conjunto con el Prefecto o Prefecta Provinc¡al. ante qralqu¡er
autoridad judic¡al o extrajud¡c¡al, para reclamar o defender sus derechos, sujetándose
estr¡ctamente a las instrucc¡ones de la Instituc¡ón o del Prefecto/a según el caso;

e. Emit¡r criter¡os juríd¡cos en todas las mater¡as cuando le sean requeridos;
f. ¡nterven¡r en conjunto con el ejecutivo del Gobiemo Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al

del Guayas en todos los actos y contratos, con autorizac¡ón y según las ¡nstrucciones de la
Máx¡ma Autor¡dad; salvo aquellos contratos sujetos al Ég¡men de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca;

§
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g. Elaborar los proyectos de exprop¡ación de terrenos a ser utilizados por el Gob¡emo
Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas;

h. Elaborar proyectos de creación o reforma de Ordenanzas. Resoluc¡ones o acuerdos
expedidos por el pleno del Consejo Provinc¡al del Guayas ylo el Pre¡ecfola Prov¡nc¡al en el

ámb¡to de sus competenc¡as, con el objeto de que procuren un mayor ordenam¡ento
jurídico y adm¡nistrat¡vo del Gob¡emo Autónomo Descentral¡zado Provincial del Guayas;

i. Dirig¡r todas las acc¡ones judic¡ales que se presentaren, cuando el Gob¡emo Autónomo
Descentral¡zado Provincial del Guayas sea actor o demandado;

j. Elaborar informes jurídicos y elaborar los conven¡os admin¡strat¡vos, convenios de pago y
demás temas que sean puestos a su conocim¡ento;

k. Asesorar a las Direcciones respectivas en los trámites previos para el remate de los bienes
del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas e ¡nterven¡r en dichos
remates;

l. Asistir a todas las sesiones del consejo con voz informativa;
m. Dir¡g¡r la defensa y patrocin¡o instituc¡onal;
n. Informar a la Máx¡ma Autor¡dad acerca del cumpl¡m¡ento de los objet¡vos estratég¡cos de

las áreas a su cargo; y,
o. Las demás atribuc¡ones y responsabil¡dades ¡nherentes al área de su competencia

asignadas por la Máxima Autor¡dad.

Entregables:
1. Proyectos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones.
2. Informes de absoluciones de consultas sobre la inteligencia y aplicac¡ón de las leyes a

nivel instituc¡onal.
3. Contratos y convenios dentro del ámb¡to de sus atribuciones.
4. Informes Juríd¡cos dentro del ámb¡to de sus atr¡buciones.
5. Proyectos de Consultas lurídicas a Organ¡smos superiores tales como: Procuraduría

General del Estado. Contraloría General del Estado, M¡nisterio del Trabajo, Serv¡cio
Nac¡onal de Contratación Públ¡ca y demás.

6. Documentos de patroc¡nio legal ¡nstitucional en jur¡sdicción ordinaria en materia c¡v¡|,
penal, laboral, contenc¡oso adm¡n¡strativo, contenci060 tributar¡o y en mater¡a defensorial.

7. Documentos de patrocinio legal institucional en sede const¡tucional, acciones de
protección, habeas data, acc¡ón extraordinaria de protecc¡ón.

8. Documentos de patroc¡no legal instituc¡onal en sede administrat¡va.
9. Proyectos de políticas, l¡neam¡entos y criterios jurídicos en materia de reclamos,

peticiones y recursos adm¡n¡strat¡vos de la Institución.
10. Reportes sobre estado de ju¡c¡os y trámites admin¡strativos extemos en que la ¡nst¡tuc¡ón

sea parte ¡nteresada.

Gest¡ones Intemasi

- Subprocuraduría Síndica General
- Subprocuraduría de Patroc¡n¡o Judicial
- Subprocuraduría de Acuerdos Inst¡tucionales
- Subprocuraduría de Invest¡gaciones Jurídicas

2.2, N¡VEL DE APIOYO

2.2.1. Coord¡nación General Adm¡n¡strat¡va Financ¡era

Misión:
coord¡nar la adm¡nistrac¡ón y gest¡ón del talento humano, de los recursos mater¡ales,
logíst¡cos y financ¡eros y de los serv¡c¡os administrat¡vos de la ¡nst¡tuc¡ón, observando las

,: 2: ;3

PreGctun 4l Guryar,
GeneralJuan lllirErrcrth l@, Guaf¡guil 09O313.

3 \ Coo¡l4to: .:;. -\S 
r-sés-oajZs r r+zz § www'guav-a-s gob ec



I -E awlb
normat¡vas legales v¡gentes apl¡cables y los mecan¡smos de control definidos por las
instituc¡ones competentes y la Máxima Autor¡dad de la Prefectura del Guayas.

Responsable: Coordinador/a General Adm¡nistrativo F¡nanc¡ero

Atribuciones y responsab¡l¡dades:
a. Garant¡zar la d¡spon¡bilidad, buen uso y manten¡miento de los b¡enes muebles e inmuebles

y serv¡cios adm¡nistrat¡vos ¡nstituc¡onales, med¡ante la definic¡ón de polít¡cas y aprobación
para la adqu¡s¡ción y manten¡miento de los mismos;

b. Coord¡nar, evaluar y asesorar sobre los proced¡mientos de contratac¡ón públ¡ca;
c. Poner en conoc¡m¡ento de la Máxima Autoridad, para su autorización, las resoluc¡ones

para ejecutar los procesos de venta. remate, donación o destrucción de bienes
¡nstitucionales;

d, Autorizar los gastos establec¡dos en el presupuesto de las Direcc¡ones en el ámbito de su
competenc¡a y ordenar pagos con la autorización previa de la autoridad competente;

e. Coordinar con la Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Plan¡ficac¡ón Instituc¡onal y Coordinación General
de Gest¡ón Estratég¡ca, la superv¡s¡ón y monitoreo a la ejeorción del presupuesto
institucional de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos;

f. Disponer los mecanismos, instrumentos y procedimientos específicos de control interno y
prev¡o en los procesos adm¡n¡strat¡vos y financieros de la entidad;

g. Garantizar la razonabil¡dad, oportunidad y consistencia de la información requerida y/o
generada en los procesos contables, presupuestar¡os y de tesoreria de la inst¡tución;

h. Velar por la correcta gestión del s¡stema integrado de talento humano y sus subsistemas;
¡. coord¡nar la ejecuc¡ón de la planificación del talento humano en las diferentes unidades

adm¡nistrat¡vas de la ¡nstitución ;
j. Proponer y supervisar el cumplim¡ento de políticas y norrnas para la gestión del talento

humano, gestión financiera y adm¡nistrat¡va de la entidad, dentro del marco legal vigente;
k. Partic¡par en el proceso de Planificación Estratég¡ca inst¡tuc¡onal en base las d¡rectrices

establec¡das;
l. Coordinar y controlar la gestión de lals unidad/es desconcentrada/s, en su ámbito de

competenc¡a, de corresponder;
m. Observar y ejercer las atr¡buc¡ones y obligaciones específicas determinadas en la Ley

Orgánica de la Contraloría General del Estado y demás normat¡va vigente;
n. Ejercer las atribuc¡ones que sean delegadas por la autoridad instituc¡onal mediante el acto

administrativo correspondiente, en el ámbito de su competencia.

EnEegables:

1. Informe cuatrimestral de gest¡ón de las áreas a su Grrgo.
2. Informe de cumplim¡ento de delegac¡ones.
3. Informe de seguimiento de los planes y proyectos de las D¡recciones a cargo de la

Coordinac¡ón.
4. Informe de recomendac¡ones sobre la gest¡ón adm¡n¡strativa de los proesos, en el ámb¡to

de sus competenc¡as.
5. Informe de aprobac¡ón de reformas al POA, PAC y presupuesto de las Direcc¡ones en el

ámbito de sus competencias.
6. Informe de aprobación de proyectoygastos planif¡cados por las D¡recc¡ones en el ámb¡to

de sus competencias.

G€süones Intemas:

- SubcoordinaciónAdministrativa
- Subcoordinación F¡nanciera

EGA.éu¡. dG¡ Grry.r,
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2.2.L.1

Mis¡ón3

D¡rección Provincial de Talento Humano

Adm¡n¡strar, gest¡onar y @ntrolar el desarrollo e ¡mplementac¡ón de los subsistemas del
talento humano, med¡ante la aplicación de leyes, reglamentos, normas técn¡cas, políticas,
métodos y proced¡mientos que permitan mejorar la gestión organizacional del personal
tendiente a dotar a la institución, mediante la profesional¡zac¡ón efic¡ente y eficaz del talento
humano.

Responsable: Director/a Prov¡nc¡al de Talento Humano

Atribuc¡ones y r€sponsabilidad6s
a. cumpl¡r y hacer cumpl¡r la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o Público y demás normativa v¡gente

inherente al ámbito de su competencia;
b. Velar por el cumplimiento de las políticas de gestión del talento humano emanadas por la

autoridad de conformidad con lo d¡spuesto en las leyes, normas y reglamentos
pert¡nentes;

c. D¡sponer la actual¡zación y aplicac¡ón del Sistema Informát¡co Integrado del Talento
Humano y Remunerac¡ones, en con@rdancia con la Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co,
lineam¡entos y demás normat¡va v¡gente que se establezca para el efecto;

d. Validar la planiñcac¡ón del talento humano necesaria para la ejecución de los procesos en
las d¡ferentes un¡dades admin¡strativas de la instituc¡ón y gestionar su aprobación;

e. Ejecutar los procesos de movim¡entos de personal de acuerdo a la Ley Orgánica del
Servic¡o Públ¡co y demás normat¡va vigente que se establezca para el efecto;

f. Velar por el cumplim¡ento de las polít¡cas y normas de aPl¡cac¡ón del régimen d¡scipl¡nar¡o,
acorde a la normativa vigente;

g. Presentar los proyectos de Estatuto Orgánico de Gest¡ón Organizacional por Procesos,
Manual de Desc¡¡pc¡ón, Valoración y Clas¡ficac¡ón de Puestos ¡nstituc¡onal y demás
instrumentos de gest¡ón ¡nterna e informar su ejecuc¡ón ante las insütuciones
competentes;

h. Elaborar y presentar a las autor¡dades ¡nstituc¡onales para su aprobac¡ón, el plan de
capac¡tación anual y desarrollo de competencias del talento humano, sus componentes y
presupuesto;

¡. controlar, disponer y formular la ejecución del plan evaluac¡ón del desempeño y su
cronograma de aplicac¡ón;

j. Elaborar los informes técnicos de contratación de personal;
k. Proponer y ejecütar el plan de seguridad y salud ocupacional;
l. Generar los ¡nformes y reportes para el pago de horas extras y nóm¡nas del personal de la

inst¡tución;
m. Ejercer las atribuciones y responsabil¡dades de la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Públ¡co,

reglamento, Reglamento de Segur¡dad y Salud y mejoramiento del Medio Amb¡ente del
Trabajo y demás normat¡va legal v¡gente en materia de administración y manejo técnico
del talento humano y segur¡dad y salud ocupacional;

n. Controlar la gestión del sistema integrado de talento humano y sus subsistemas;
o. Em¡t¡r d¡rectrices y dar seguimiento a los procesos desconcentrados en el ámbito de su

competencia; y,
p. Las demás atribuc¡ones y responsab¡lidades inherentes al área de su competencia

asignadas por la Máxima Autoridad.

Entr€gables:

1. Matr¡z actual¡zada de Sistema Informático Integrado de Talento Humano (SIITH).
2. Informe consolidado de resultado de evaluación de desempeño.
3. Inducc¡ón Instituc¡onal.
4. Plan anual de capac¡tación.
5. Informe de campañas comun¡cac¡onales internas.
6. Información del portal interno y cartelera ¡nstitucional.
7. Manual de descr¡pc¡ón, valorac¡ón y clas¡ficación de puestos.
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8. certif¡cado de culm¡nacióo de prácticas
comun¡dad.

pre profes¡onales y/o v¡nculación con la

9. Informe técnico para la suscr¡pc¡ón de conven¡os ¡nterinstituc¡onales.
10. Acción de personal de perm¡so para estudios regulares.
11. Acc¡ón de personal e ¡nforme técn¡co de formac¡ón y capac¡tación.
12. Expedientes de las y los servidores públ¡cos de la ¡nstitución actual¡zados (digital y fisico).
13. Informe Técnico de contratación de personal.
14. Informe técn¡co de mov¡m¡entos de personal.
15. Informe técnico de planif¡cac¡ón del talento humano.
16, Estatuto Orgánico de Gest¡ón Organizacional por Procesos y reformas aprobados.
17. Informe Técn¡co del Proceso de Reestructurac¡ón Institucional.
18. Exped¡entes de concursos de méritos y oposición por convocator¡a o plan¡ñcaciones (Plan

de concursos, convocatorias. bases, documentac¡ón de postulac¡ones y val¡dac¡ón,
¡nformes de tr¡bunales, ¡nformes favorables, etc.)

19. Reporte de cauciones de los servidores de la inst¡tución.
20. Proyecto de Reglamento Intemo de administración de talento humano.
21. Informes de aplicac¡ón del rég¡men disciplinar¡o (informes de procesos sumar¡os

admin¡strat¡vos, faltas, sanciones, resoluciones, etc.)
22. Respuesta a requerim¡entos intemos (certificados, memorandos, informes, permisos, etc.)
23. Liquidac¡ón de vacaciones de obreros,
24. Rol de pagos de remuneraciones del personal.
25. Reporte de Liquidación de servidores cesantes.
26. Informe de horas extras.
27. Reporte de control de asistencia, permisos y vacac¡ones.
28. Reg¡stro de organ¡smos paritarios e informe anual de gest¡ón en el Sistema Único del

Trabajo SUT.
29. Reglamento de Hig¡ene y Salud Ocupacional. y reg¡stro en el Sistema Único del Trabajo

SUT.
30. Informe anual de accidentes y enfermedades pmfesionales.
31. Informe anual de med¡c¡ón y evaluación de factores de riesgo.
32. Informe de ¡nspecc¡ones planeadas a los puestos de trabajo.
33. Planes de emergenc¡a y contingencia.
34, Informe anual de capacitación en seguridad y salud Ocupac¡onal.
35. Plan e ¡nforme anual de v¡g¡lanc¡a de la salud.
36. Informe de ejecución de programa anual de ¡nmunizaciones.
37. Informe de cumplimiento de servidores y trabajadores con discapacidad, enfermedades

catastróf¡cas y en estado de gestac¡ón.
38. Matr¡z de ausent¡smo por licenc¡as y perm¡sos.
39. Informe de gestión y matriz de superv¡venc¡a.
40. Programa e ¡nforme anual de lactancia.
41. Acción de personal para licencias por matem¡dad, lactanc¡a, cu¡dado de fam¡liar con

d¡scapacidad.
42. Programa e informe anual de r¡esgos psicosocial.
43. Informe de segu¡miento y visitas dom¡cil¡arias, hosp¡talarias y verificaciones a serv¡dores y

tra baja do res.
44. Informe de ver¡ficac¡ones de descansos médicos.
45. Formato de ficha socioeconómico.
46. Programa e ¡nforme anual de prevenc¡ón de consumo de alcohol, tabaco y droga.
47, Matriz de Pel¡gros y evaluación de Riesgos de todos los procesos de la inst¡tuc¡ón.
48. Reporte de necesidades de Equipo de Protección Personal.
49, Reporte de señal¡zac¡ón en prevención de Riesgos y Emergencias.
50. Protocolos de b¡oseguridad y proced¡m¡entos para trabajos de alto riesgo.
51. Reporte de s¡stemas contra incend¡os: s€ñal¡zación, detección y extinción.
52. Plan de Seguridad y Salud Oqipac¡onal complemento del Plan de Manejo Amb¡ental de

Cantera Yolan.
53. Matr¡z de Segu¡m¡ento de Reintegro y segu¡m¡entos de Resoluciones Jud¡c¡ales.
54. Informe de remoc¡ón para s€rvidores ¡mpedidos de ejercer cargos públicos.
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Gesüones Inteñras:

- SuMirección de Administración y Rég¡men D¡sc¡pl¡nario
- Admin¡stración y Desarrollo Organizacional
- Asuntos Jurídicos y Rég¡men D¡sc¡pl¡nario
- Desarrollo Humano
- Gestión Documental y Archivo

- Subdirecc¡ón de Control, Nóm¡na y Liquidación
- Liqu¡dac¡ón
- Nómina
- Control de Personal

- Subd¡rección de Seguridad Industrial y Salud ocupac¡onal
- Segur¡dad Industrial y Salud Ocupac¡onal
- B¡enestar Social

2.2.L.2 D¡rección Proy¡nc¡al Adm¡n¡straüya

ü¡sión:
Admin¡strar los recursos materiales y logíst¡cos, así como los servicios administrativos de la
inst¡tuc¡ón, observando las normativas legales vigentes aplicables y los mecan¡smos de
control defin¡dos por las ¡nst¡tuciones competentes y la Máxima Autoridad.

Responsáble! D¡rector/a Provinc¡al Adm¡n¡strat¡vo/a

Atribuc¡ones y Responsabil¡dedes:
a. Supervisar el cumpl¡miento de las políticas emanadas por la autor¡dad de conform¡dad con

lo dispuesto en las leyes, norrnas y reglamentos pertinentes, en el ámbito de su gest¡ón;
b. Gest¡onar la disponib¡l¡dad de los bienes muebles e inmuebles, med¡ante la adqu¡s¡ción y

el mantenim¡ento de los m¡smos;
c. Adm¡nistrar las pólizas de seguros generales;
d. Controlar los proced¡mientos de contratac¡ón públ¡ca en base a las competenc¡as de la

unidad;
e. Elaborar y ejecutar el plan del serv¡c¡o de transportes y movilización de la ¡nstituc¡ón;
f. Coord¡nar los procesos de adquisición por ínf¡ma cuantía;
g. Observar y ejercer las atribuciones y obl¡gac¡ones específicas determ¡nadas en la Ley

Orgánica de la Contraloría General del Estado;
h. Las demás atribuc¡ones y responsabilidades ¡nherentes al área de su comPetenc¡a

asignadas por la Máxima Autor¡dad.

Entr€gables:

1. Informe sobre Ingresos de las Ex¡stenc¡as a Bodega
2. Informe sobre Egresos de las Ex¡stencias a Bodega
3. Informe sobre los nuevos Ingresos de los B¡enes Muebles, Enseres y Herram¡entas a

Bodega
4, Informe sobre Egresos de los B¡enes Muebles, Enseres y Herramientas a la Bodega
5. Reporte de los Ingresos y Egresos de los Bienes Muebles, Enseres y Herramientas usados

a la Bodega.
6. Informe Constatación Física de Existencia
7, Informe Constatación Fís¡c¡ de Bienes Mueble, Enseres y Herramientas
8. Reporte de Consumo de Combustible ¡ntemo y proveedor extemo
9. Cert¡ficado de Ex¡stencia de la Bodega.
10. Informe de Bienes rec¡b¡dos y entregados en comodato (Bienes muebles e Inmuebles)

Talleres y Bodega
11. Reporte Consolidado de B¡enes Inmuebles.
12. Reporte de Gestión Ambiental para la El¡m¡nación de desechos
13. Informe de Baja de Bienes obsoletos

,2¡;l
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14. Proyección de Adquis¡ciones de Insumos para las unidades operativas del Parque

Automotor,
15. Informe de horas extras laboradas y ranchos devengados por el personal obreros públicos

Talleres y Transporte.
16. Informe de Rastreo del Parque Automotor
17. Matriz de S€gu¡m¡ento de equipos, vehículos y maquinarias de la ¡nstituc¡ón ex¡stente en

los talleres Internos y extemos por reparación y mantenimiento.
18. Informe de matr¡culación veh¡cular.
19. Informe del Estado de los §niestros.
20. Informe de pago de multas de tránsito.
21. Informe Técnico de mantenimiento y/o averías de equipos en campamentos.
22. Reporte de revis¡ón de documentación preparatoria, pre contractual y contractual.
23. Informes Técn¡cos para proceso de Baja de Vehículos que cumplieron su v¡da útil.
24. Plan de d¡stribuc¡ón y uso de vehículos.
25. Plan de mantenimiento preventivo de los vehículos, equipo pesado y maquinarias.
26. Plan de manten¡m¡ento Infraestructur¿ Inst¡tuc¡onal, muebles y ens€res y servicios

generales.
27. Reporte de ínfimas cuantías ejecutadas.
28. Ordenes de compras de b¡enes y/o serv¡cio
29. Informe para solicitud de autorizacón para generar ordenes extemas de trabajo de los

manten¡m¡entos preventivos y correctivos.
30. Matriz del Plan Operat¡vo Anual (FOA)
31. Matr¡z de Segu¡m¡ento POA
32. Reporte de consumo de servic¡o de peaje (TAG)
33. Reporte de órdenes internas y/o externas de trabajo (Talleres).
34. Reportes de control de los serv¡cios de aseo y l¡mpieza.
35. Reportes de novedades del área de seguridad inst¡tucional.
36. Informe de mon¡toreo de ¡nst¡tucional.
37. Informe de Sol¡c¡tud de Reforma al POA.
38, Informe de Catalogo electronico y CPC no restringido
39. Informes de estud¡os de mercado y cuadro comparativo para selección o adjudicac¡ón de

oferentes
40. Reporte de manten¡mientos ínfimas cuantías
41. Matriz de Director¡o Completo de la Inst¡tución. LOTAIP

G6tiones Intemas:
- Seguros
- Inf¡mas Cuantías
- Seguimiento y Programac¡ón del POA y PAC
- Subdirección de Seguridad Instituc¡onal

- Seguridadlnst¡tucional
- Subdirección Adm¡n¡strativa

- Bodega
- Serv¡cioslnstituc¡onales

- Subdirección de Talleres y Control Logíst¡co
- Talleres
- Transporte

2.2.1.3 D¡r€cción Proy¡rrial F¡nanc¡€ra

}l is¡ón3
Adm¡nistrar, gest¡onar, d¡rig¡r, controlar los recursos f¡nancieros para la ejecución de los
servic¡os, procesos, programas, proyectos institucionales de conformidad con las leyes,
ordenanzas, reglamentos y normat¡vas pert¡nentes para el cümplim¡ento de los objetivos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas, así como orstodiar títulos y
valores de la adm¡nistración prov¡nc¡al o de terceros que se pongan a su cargo, legalizando.
reg¡strando y autorizando las transferenc¡as bancarias.
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Responsable: D¡rector/a Provincial F¡nanciero/a

Atribuc¡ones y r€sponsab¡l¡dades:
a. Aprobar los presupuestos inst¡tuc¡onales;
b. coord¡nar la supervisión de los recursos as¡gnados, de los valores correspond¡entes a los

créditos y prever las asignaciones para el pago de la deuda públ¡ca;
c. Aprobar, dir¡g¡r los ¡nformes de ¡ngresos y gastos previstos en el presupuesto y de

factibilidad prev¡o al endeudam¡ento de la Inst¡tuc¡ón;
d. D¡sponer el control intemo de los s¡stemas de determinación y desembolso de los recursos

económicos.
e. Gest¡onar y controlar la gestión institucional dentro del ámbito del presupuesto.

contab¡lidad y tesorería;
f. Designar y aprobar la ¡mplementación de mejoras al anális¡s de procesos para la

coordinac¡ón del proceso f¡nanc¡ero;
g. Custodiar los fondos de la institución, asegurar el f¡nanc¡am¡ento de las obl¡gac¡ones y

autorizar los pagos correspond¡entes;
h. Aprobar y revisar los informes de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestar¡a de acuerdo a la normat¡va

v¡9ente;
¡. Supervisar el cumplimiento de las políticas financ¡eras emanadas por la autoridad de

conform¡dad con lo dispuesto en las leyes, reglamentos y normat¡va pertinente;
j. controlar que se apl¡quen las leyes y reglamentos de carácter tributar¡o;
k. Autorizar la presentac¡ón delos estados financ¡eros a las ent¡dades gubemamentales tales

como: Minister¡o de Economía y F¡nanzas, Secretaria Nac¡onal de Plan¡ficación y
Desarrollo, Contraloría General del Estado, Banco del Estado y otros;

L lnformar la cartera de carácter incobrables;
m. Dar cumplimiento de los requer¡mientos y recomendac¡ones efectuados por otros niveles

de gob¡emo y los organismos de control;
n. coord¡nar y ejecutar oportunamente los procesos para la sol¡c¡tud de los pagos de las

obl¡gac¡ones económicas de la Instituc¡ón de conform¡dad con las órdenes que recibiere de
la autoridad competente. previo ormplimiento de las dispos¡ciones legales y
reglamentar¡as vigentes y normas de control ¡nterno pertinentes;

o. coordinar que los títulos y valores de propiedad de la Adm¡n¡stración Prov¡ncial o de
terceros que se pongan a su cargo sean custod¡ados;

p. Coord¡nar que las autor¡zac¡ones de pago ¡ngresadas hasta tanto se produzca su pago o su
caducidad sean custod¡adas;

q. Generar y superv¡sar el proceso para el pago de la nómina en coord¡nación con la un¡dad
de Adm¡nistración del Talento Humano;

r. Disponer la supervis¡ón para la procedenc¡a de los fondos depos¡tados en las cuentas del
GAD-Provincial;

s. D¡sponer la elaboración de procedimientos de control ¡nterno previo y @ncurrente del
desembolso de los recursos y velar por su correcto cumpl¡m¡ento verificando que el gasto
esté de acuerdo con los planes y programas proyectados;

t. Informar respecto a los financiam¡entos internos y externos, gestionados por la
adm¡nistrac¡ón;

u. Rev¡sar los ¡ngresos y pagos de las cuentas bancarias del GAD-Provincial y conc¡liar sus
saldos;

v. Sum¡nistrar a la subd¡rección contable la información necesar¡a respecto del estado de
pago de las autorizac¡ones de pago;

w. Generar y supervisar el proceso para la adm¡nistración de act¡vos públicos ¡nstituc¡onales
en coordinac¡ón con la Unidad Administrat¡va Institucional;

x. Superv¡sar los trám¡tes de pagos y aprobación de transferencias bancarias;
y. Supervisar la emisión de títulos de créditoi
z. Superv¡sar el cumplimiento del Plan Op€rativo de la Dirección;
aa. Custod¡ar los títulos y valores de propiedad de la Adm¡nistración Provincial o de terceros a

su cargo;
bb, Coordinar y controlar la recaudac¡ón de los valores correspondientes a conven¡os de

pagos, timbres. alcabalas, multas ambientales y afines, que real¡cen los usuarios;
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cc. Recuperar la cartera vencida a través de la acción de cobro de los respectivos títulos de

crédito;
dd. Proponer la ¡mplementación de med¡das de seguridad adecuadas para transferenc¡a de

fondos. así como la segur¡dad física de otros valores bajo custod¡a;
ee. D¡rig¡r, controlar y superv¡sar las cartas de renovac¡ón de garantías a las aseguradoras;
ff. Ejercer la jur¡sdicción coactiva en calidad de Juez de Coact¡vas; y,
gg. Las demás atribuciones y responsab¡lidades inherentes al área de su competencia

as¡gnadas por la Máxima Autoridad.

Entregables:

1. Acta de devoluc¡ón de garantías a contratistas.
2. Acta de devoluc¡ón de garantías a las compañías de seguros por term¡nación unilateral de

contrato.
3. Acta de devolución de garantías amb¡entales a la D¡recc¡ón Provinc¡al de Gestión

Ambiental.
4. Anteproyecto del presupuesto.
5. cartas de renovación de garantías.
6. Cédulas presupuestarias tanto de ¡ngresos como de egresos.
7. Cert¡ficac¡ón de dispon¡b¡lidad presupuestaria para todo tipo de requer¡mientos de gastos.
8. Certificaciones de pagos.
9. Cert¡f¡cado de prop¡edad de b¡enes muebles e inmuebles.
10. Comprobante de depósitos de los diferentes ¡ngresos recaudados.
11. Comprobantes contables.
12. Comprobantes de ¡ngreso de caja.
13. Comprobantes de venta y retención electron¡cos.
14. Control de los desembolsos por créditos BEDE, previa revis¡ón al pago.
15. Control e ¡ngreso de garantías, contratos y actas de recepción.
16. Declarac¡ones de IVA y retenc¡ones en la fuente.
17. Estados de cuenta con pagos reflejados.
18. Estados de cuentas diarios de banca privada y pública.
19. Estados de cuentas mensuales de banc¿ privada y pública.
20. Estados ñnanc¡eros.
21. Flujo de efect¡vo.
22. Informe a los admin¡stradores de los contratos acerca de las renovac¡ones de garantías.
23. Informe a los administradores sobre los antic¡pos de contratos y convenios.
24. Informe con novedades luego de la verificación del ¡ngreso de los activos fijos a la

instituc¡ón, en relación a su custod¡o, cód¡go de identificación y suscripción de documento
de tenenc¡a.

25. Informe de acc¡ones correctivas y preventivas para m¡tigar el riesgo de devoluc¡ones de
trám¡tes de pago.

26. Informe de acciones ejecutadas para el cobro de títulos créditos.
27. Informe de certificacón presupuestaria para suscripción de nuevos endeudamientos.
28, Informe de conc¡liac¡ón acerca de la constatac¡ón fis¡ca de ¡nventariG (existencias) y de

bienes (activos f¡jos).
29. Informe de control del presupuesto asignado a las dist¡ntas direcc¡ones.
30. Informe de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria para trámites de pago.
31. Informe de estados de ju¡cios coact¡vos.
32. Informe de gestiones de recuperación de cuentas por cobrar.
33. Informe de la programac¡ón cuatr¡mestral de la ¡nstitución.
34. Informe de las directr¡ces presupuestarias de la entidad.
35. Informe de las dispo§ciones generales de la ent¡dad.
36. Informe de liqu¡dación y clausura del presupuesto.
37, Informe de los ¡ngresos denn¡t¡vos como ¡nsumo para el presupuesto del siguiente

ejerc¡c¡o f¡scal.
38. Informe de los resultados de los muestreos ñsicos real¡zados a las bodegas con sus

respectivas novedades.

heÉ¡r¡ d.¡ Gl¡¡t r,
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55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
77.
72.
73.

43.
44.
45.
46.
47.

52.
53.

54.

39. Informe de programación de pagos de créditos según desembolsos rec¡b¡dos.
40. Informe de recuperación de cuentas por cobrar según antigüedad.
41. Informe de rendic¡ón de cuentas de la D¡rección Provincial Financ¡era.
42. Informe de sol¡c¡tudes de transferenc¡a de pagos.

Informe de validac¡ón de costos por tasas admin¡strat¡vas de Gest¡ón Ambiental.
Informe de viab¡lidad presupuestaria por traspasos de créditos.
Informe mensual de ingresos recaudados.
Informe para anulac¡ón y/o revocatoria del auto de pago.
Informe para elaborac¡ón de instructivos, manuales de procedimientos para optimizar los
trámites dentro de la d¡recc¡ón.

48. Informe sobre estado de bienes embargados en custod¡a.
49. Informe sobre la ejecución presupuestar¡a anual de la ent¡dad.
50. ¡nformes de declarac¡ones y valores a pagar.
51. Informes de viabilidad presupuestar¡a para las d¡stintas reformas del PAC - POA

inst¡tucional.
Informes económ¡cos de contratos.
Informes internos para dar cumplimiento a las recomendaciones de la contraloría general
del estado.
Informes relac¡onados a aspectos tributar¡os.
Informes y solicitudes de recuperac¡ón de IVA.
L¡qu¡dación de intereses de títulos de crédito y otras deudas.
L¡quidac¡ones de impuestos y deducciones de ley.
L¡qu¡dac¡ones de los cargos o costas jud¡c¡ales.
Presupuesto plurianual de la entidad.
Prov¡denc¡as y not¡ficaciones de ju¡cios coact¡vos.
Reg¡stro y aplicac¡ón contable de los hechos económicos.
Reporte con resoluciones de devoluc¡ones de IVA.
Reporte de anexos de cuentas contables.
Reporte de consolidación de gastos.
Reporte de desembolsos y plan¡llas pagadas por créditos adqu¡ridos por la Institución.
Reporte de los estados de las garantías, contratos y actas de recepción.
Reporte de novedades encontradas en los exped¡entes de pago.
Reporte de pagos por f¡de¡comisos de créd¡tos y conces¡onar¡as.
Reporte de recaudac¡ón en ventanilla d¡aria, mensual y anual.
Reporte para declarac¡ón de ¡mpuestos, conciliación bancar¡a.
Reportes per¡ódicos de control de la ejecución del presupuesto.
Tablas de Amort¡zación de financ¡amiento pr¡vado.
T"rtulos de crédito.

Gestiones lntemas:

- Subd¡recc¡ón de Gest¡ón F¡nanc¡era
- SuMirección de B¡enes y Rentas

- Rentas
- F¡nanciero de Act¡vos F¡jos

- Subd¡recc¡ón de Presupuesto
- Evaluación y Presupuesto
- As¡gnación y Control

- Subd irección Contable
- Control Prev¡o
- contab¡lidad operat¡va y Tributacjón

- Tesorería General
- Pagaduría y Recáudac¡ones
- Coact¡va

ft€¡.du-i d.l Gú¡fE,
General fuan ttriDgrcrth 18, Guayaqui¡ @0313.
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2.2.1.4 Dirección Provinc¡al de Compras Públicas

Irl¡sión:
Real¡zar y gestionar de manera transparente y efectiva las Compras Públicas del GADP-
Guayas, mediante la correcta aplicac¡ón de los procesos de contratac¡ón tales como obras,
bienes, serv¡c¡os y consultorías, que se encuentren prev¡stos en el Plan anual de
contratación, con la flnal¡dad que se cumplan los objet¡vos institucionales y lo establecido en
la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca, su Reglamento y Normat¡va
legal v¡gente.

Responsable: D¡rector/a Prov¡nc¡al de Compras Públ¡cas

Atr¡buciones y r€sponsabil¡dades:
a. Realizar, coordinar, evaluar. ejecutar y asesorar sobre los procedimientos, herram¡entas

y apl¡cat¡vos de la contratac¡ón pública, en base a la normativa legal v¡gente;
b. Administrar, as¡gnar y custodiar las herramientas informáticas del Sistema Of¡c¡al de

Contratac¡ón Públ¡ca y otros s¡stemas oficiales;
c. Velar por el cumplimiento de polít¡cas, normas, estándares y proced¡mientos que se

empleen para la contratación de proyectos;
d. Ejecutar el plan anual de contratac¡ones de cada una de las unidades adm¡n¡strativas de

la ¡nstitución;
e. Real¡zar el anál¡s¡s de la fact¡b¡lidad para la implementación de nuevos proced¡m¡entos

para agil¡zar los procesos de Contratación Publica acordes a la normativa legal v¡gente;
f. Superv¡sar el proceso de publicacaón y consolidación del Plan Anual de Contratación de

cada una de las unidades, referente a bienes, servic¡os, obras, consultorías, y otros
procedim¡entos;

g. Superv¡sar el proceso de publicac¡ón de reformas al Plan Anual de Contratación;
h. Aprobar la elaborac¡ón de Pliegos para la adqu¡sic¡ón o arrendam¡ento de bienes,

ejecuc¡ón de obras y prestac¡ón de servicios incluidos los de consultoría, conforme los
estudios, térm¡nos de referencia o espec¡ficaciones técnicas elaborados por el área
requirente y la normativa legal vigente;

¡. Ejecutar, monitorear y controlar los procedimientos de contratación para la adqu¡s¡c¡ón o
arrendamiento de bienes muebles e ¡nmuebles, ejecuc¡ón de obras y prestación de
serv¡c¡os inclu¡dos los de consultoría, en función del Plan Anual de Contratación de la

¡nstitución;
j. Aprobar y suscrabir las resoluciones de Inic¡o, Adjudicac¡ón, Cancelación o Des¡erto de

procedam¡entos de contratación ;

k. Actual¡zar y superv¡sar la base de datos de los procesos de contratación, en dig¡tal y
fsico;

l. Elaborar y actualizar periódicamente los manuales, ¡nstruct¡vos y otros documentos
normat¡vos relacionados con los procesos de contratac¡ón de obras, adqu¡sición de b¡enes
y servicios, incluidos los de consultoría aplicables en la ¡nstitución;

m. Coordinar con las diferentes unidades administrat¡vas de la entidad la conformac¡ón de
com¡siones técn¡cas y subcomisiones de apoyo, para que lleven adelante los procesos de
contratación de conformidad con las d¡spos¡ciones legales y normativas;

n. Adm¡nistrar e¡ arch¡vo de los procesos de contratac¡ón y sus correspondiente s

resoluciones;
o. Dar segu¡m¡ento, dentro de las atribuciones de la Dirección, al cumpl¡miento de las

recomendac¡ones de los exámenes aprobados por la Contraloría General del Estado;
p. Validar las resoluc¡ones que se generen en las etapas precontractual, contractual o

ejecución y finalización de los procesos de contratac¡ón públ¡ca;

Ectrre&lGoryo,
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Validar los contratos admin¡strat¡vos resultantes de los procesos de contratación públ¡ca,

contratos complementarios, actas de diferenc¡a en cant¡dades de obra, contratos
mod¡f¡catorios y contratos de asesoramiento;
Validar los informes de descargos de las denunc¡as. reclamos y recursos interpuestos en
procesos de contratac¡ón públ¡ca, de forma directa por la persona interesada o a través de
requerim¡ento expreso del Serv¡c¡o Nac¡onal de Contratac¡ón Pública;
Supervisar el trám¡te para la instrumentación y suscripción de los Contratos de Serv¡cios
Bancar¡os con el Banco Central del Ecuador. que provengan de las condic¡ones part¡culares
de los pliegos de los procedimientos de contratación pública que conlleven financiamiento
directo de los contratistas, y los Adendum que se generen;
Validar la absolución de consultas en materia de contratac¡ón pública que sean efectuadas
por las dist¡ntas dependenc¡as del Gob¡erno del Guayas;
Superv¡sar los requerim¡entos que versen sobre rectif¡catoria, aclaratoria, o declaratoria
de nul¡dad, revocator¡a o conval¡dación de actos admin¡strativos en materia de
contratación pública;
Validar los pliegos elaborados de los d¡ferentes p(rcesos de contratac¡ón públ¡ca
establecidos en LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones Vigentes;
Validar los documentos relevantes de los diferentes procesos de contratac¡ón pública
dentro de las diferentes fases: preparatoria, precontractual, y contractual, salvo la etapa
de administración de la ejecución @ntractual que le corresponde a los Adm¡n¡stradores de
los Contratos;
Val¡dar la gest¡ón para la publicación de toda la documentación relevante de los d¡ferentes
procesos de contratación pública por parte de los Administradores de los Contratos para
su f¡nal¡zación en el portal institucional de compras públicas;

y. Validar el cumplimiento de las d¡ferentes recomendaciones emit¡das por la Contraloría
General del Estado para esta d¡recc¡ón prov¡ncial;

z. Las demás atribuc¡ones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al área de su competenc¡a
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad.

Entregables:

1. Informe de verificación del cumpl¡miento de los doolmentos que corresponden a la fase
preparatoria de los proced¡mientos de bienes y serv¡cios no normalizado, rég¡men espec¡al
y procedim¡entos espec¡ales, consol¡da con bienes normalizados y obras.

2. Informe de revisión de inhab¡lidades generales y espec¡ales dentro de las herramientas
disponibles, de los oferentes dentro de los procesos de los proced¡m¡entos de b¡enes y
serv¡cios no normalizado, régimen espec¡al y proced¡m¡entos especiales - anexo 4.

3. Certif¡cado triple: Crc-CATE-PAC.
4. Validación de requisitos de proced¡m¡ento de contratación.
5. Procedim¡entos de contratac¡ón pública publicados con toda la ¡nformac¡ón relevante a

través del s¡stema nacional de contratac¡ón pública (cert¡f¡cac¡ón presupuestaria,
resoluciones de in¡cio. acta de convalidación de errores, calificac¡ón de ofertas, acta de
negociación, informe de resultados adjudicac¡ón, cancelación, declaratoria de des¡erto y
demás documentos al amparo de la codiñcación de resoluciones emitida por el SERCOP de
los procesos de bienes y serv¡c¡os no normalizado, rá.¡imen especial y proced¡mientos
espec¡ales; así como de los demás procesos que le sean asignados.

6. Informe mensual de gestión y ejecuc¡ón de los procesos de contratación de bienes y
servic¡os no normal¡zado, égimen espec¡al y proced¡mientos especiales y procedim¡entos
de bienes y servic¡os normalizado.

u.
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7. Informe de verificación del cumplimiento de los doormentos que corresponden a la fase

preparatoria de todos los proced¡m¡entos - se realiza aon el checkl¡st ¡n¡cial: "tdr y
recomendac¡ones".

8. Informe mensual de gest¡ón y ejecución de los procesos de contratación de obras.

9. Entregable consolidado de: contratos adm¡nistrativos, proven¡entes de los proced¡m¡entos

de contratación pública, contratos complementarios, actas de d¡ferencia en cant¡dades de
obra, contratos mod¡ficator¡os, convenio de terminación por mutuo acuerdo, contratos o

conven¡os protocol¡zados, conforme lo dispuesto por la ley y el conúato'
10. Contratos de asesoramiento.
11. Convenio de terminación por mutuo acuerdo.
12. Formular¡os (formato) del consejo de la judicatura para sorteo notar¡al de

protocolizac¡ones, con el ofic¡o para entrega formal al notario de la documentación a
protocol¡zar adjunto.

13. Informes de evaluación, segu¡m¡ento y control ¡nterno de la gestión adm¡n¡strativa de los

func¡onar¡os que conforman la unidad.
14. Cuadro de reg¡stro de estado actual y segu¡m¡ento de los contratos pr¡ncipales, contratos

complementar¡os. actas de diferencia, contratos mod¡ficatorios y contratos de

asesoram¡ento rec¡bidos para su instru mentac¡ón.
15. Expedientes de contratación fol¡ados y d¡gitalizados. a cargo del área, para solic¡tud al

banco central de ecuador para ¡nstrumentac¡ón del contrato de serv¡cios bancarios'

16. Informes juríd¡cos para sustanciar la ¡nstrumentac¡ón de contratos mod¡f¡catorios.

17. Informes juríd¡cos para sustanciar la instrumentación de contratos de asesoram¡ento.

18. Informes jurídicos para sustanc¡ar las denunc¡as, reclamos o recursos interpuestos
respecto a procesos de contratac¡ón públ¡ca.

19. Informes jurídicos que se realicen sobre otros aspectos de contratac¡ón pública'

20. Cuadro de segu¡miento y cumPlimiento de los requerim¡entos y/ consultas recibidas por

el área.
21. Resoluciones de ¡n¡cio; adjud¡cación; cancelación; declaratoria de desierto; conformación

de comisión técn¡ca; designac¡ón de delegado o profesional afín; cambio de cronograma
de proceso precontractual; incumpl¡miento y rehabil¡tac¡ón de aseguradoras; y,

terminac¡ones unilaterales, de los procesos de contratación públ¡ca.

22. Resoluciones de rect¡ficatoria, aclaratoria, revocatoria. nulidad, convalidación de actos

adm¡nistrativos en materia de contratación públ¡ca.

23. Informes jurídicos respecto a los procesos de term¡nación ant¡cipada y unilateral; y, de

terminación por mutuo acuerdo.
24. Informes mensuales de segu¡miento y cumplimiento del plan anual de contratac¡ón - pac

¡nst¡tuc¡onal.
25. Informe de la publ¡cac¡ón de resoluc¡ones de reforma al plan anual de contratación - se

suma la emisión de las resoluc¡ones.
26. Informe de verificación de la cobertura del acuerdo comerc¡al de la unión europea y sus

estados m¡embros al in¡c¡o de una contratación.
27. Actas de preguntas, respuestas y aclaraciones. recepción de ofertas, apertura,

conval¡dación, calificación, negoc¡ación e informes finales d¡sPuestos por la com¡saón

técnica o delegado del proceso.
28. Reporte de la base de datos actual¡zada con la informac¡ón relevante de los procesos de

procedimientos de obras, b¡enes y serv¡c¡os normal¡zados y no normal¡zado, régimen

especial y procedim¡entos espec¡ales para el seguimiento de contrato y su Posterior
final¡zac¡ón.

29. Reporte de órdenes de compras generadas a través del proced¡m¡ento de catálogo

e lect ró n ico .
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30. Informes jurídicos para sustanc¡ar la ¡nstrumentac¡ón de contratos complementarios y

actas de d¡ferencia en cantidades de obra.
31. Cert¡ficado de acuerdos mult¡partes - UE.

Gest¡ones Intemas:

- Subdirección de Gestlón de Procesos de Contratac¡ón Públ¡ca
- Legal y Contratac¡ón Públ¡ca
- Economía de Contratación Públ¡ca
- Técnica de Contratación Públ¡ca

- Subdirección de Etapa Preparator¡a
- Etapa Preparatoria

- Subdirector Jurídico de Compras Públicas
- Elaboración de Contratos
- Anál¡sis Jurídico
- Term¡naciones

2.2.1.5 D¡r€cc¡ón Provincial de Tecnologías de la ¡nformac¡ón y Comun¡cación -
TIC,S

Hisión:
Asesorar y coordinar la gestión de los servic¡os de tecnologías de la ¡nformación de la entidad,
al¡neados al plan estratég¡co instituc¡onal y al cümpl¡miento del plan Nac¡onal de Gobierno
Electrón¡co y las políticas y objet¡vos gubemamentales.

Responsable: Director/a de Tecnologías de Información y Comun¡cación - TICS

Atribuc¡ones y Responsabilidades:
a, Aprobar la elaboración y ejecuc¡ón del plan Estratégico de Tecnologías de Información

(PETI), plan operat¡vo anual de nC (POAIC), plan anual de compras de TIC (PACTIC)
alineados al plan estratég¡co instituc¡onal, al cumplim¡ento del Plan Nacional de Gob¡erno
Electrón¡co y a las políticas y objet¡vos gubemamentales;

b. Determinar las metodologías y estud¡os de fact¡bil¡dad para la formulación, aprobación,
ejecuc¡ón y control del portafol¡o de proyectos de TIC prop¡os o adqu¡ridos;

c. Aprobar proyectos de Gob¡erno Electronico, ante la Subsecretaría de Gobierno Electrónico
del Min¡sterio de Telecomun¡caciones y de la Sociedad de la Informac¡ón, así como facil¡tar
la ¡nformación ex ante y ex post de proyectos de ¡nvers¡ón, gasto corr¡ente y presupuesto
externo, dentro del ámbito de su gestión;

d' Elaborar y aprobar los térm¡nos de referenc¡a y/o especificaciones técn¡cas requer¡dos.
informes de adm¡nistración de contratos de b¡enes y serv¡cios relacionados con el área de
TICs;

e' Monitorear y disponer las acciones necesar¡as para la apl¡cac¡ón de segur¡dad de la
información tecnológ¡ca institucional, así como del ciclo de vida de las áplicaciones y
s¡stemas ¡nformát¡cos de la entidad tanto internos como extemos;f. Defin¡r los procedim¡entos para la as¡stenc¡a y soporte técnico, cambio y renovac¡ón
cont¡nua de software y hardware, capacidad, disponibilidad y continu¡dad de los
apl¡cativos, s¡stemas y serv¡c¡os ¡nformáticos de la ent¡dad, alineados a las polít¡cas
nacionales;

9. Aprobar informes de gest¡ón, auditor¡as informáticas externas, acuerdos e ¡ndicadores de
niveles de serv¡c¡o y cal¡dad a n¡vel ¡ntemo y externo de los apl¡cativos, proyectos,

. sistemas y de gestión de pasos a producc¡ón de los proyectos servicios de la ¡nstitu¿ión;h. Aprobar los esquemas de mantenim¡ento de servicios, mesa de ayuda, respaláos,
infraestructura, segur¡dad informát¡ca; de igual manera los diagramás de red'de la
institución;

'ia - 12 r: i3
heCAur¡,Ll G¡¡f¡¡,
General Juan llling'mrth l €, Guayaquil O9O313.

O§' Cde{o: il\ lsss-ol; zst t-ezz US www.guar¿s.gob.ec



I
i. Observar y ejeraer las atr¡buciones que competan a la unidad de conform¡dad a las

disposiciones establec¡das en la Ley de Comercio Electron¡co, f¡rmas y mensajes de datos,
su reglamento general de aplicac¡ón y demás c1rerpos legales y norrnativos apl¡cables;

j. Formular, qestionar y ejecutar, en los componentes pert¡nentes, los planes, programas y
proyectos ¡nformáticos de la institución;

k. Aprobar los informes de Admin¡stración del portafolio de proyectos de Tecnología de la
¡nformac¡ón inst¡tuc¡onal;

l. Garantizar la ¡nclus¡ón de las polít¡cas, criterios, directrices y l¡neam¡entos relacionados a

la ¡nteroperabilidad en los sistemas, soluciones tecnoló9icas, estándares de programación,
serv¡cios en línea, trámites c¡udadanos y serv¡cios web ¡nst¡tucionales;

m. Realizar el segu¡m¡ento de incidencias de las aplicac¡ones y s¡stemas ¡nformáticos,
serv¡cios web y demás soluciones tecnológicas desarrolladas;

n. Aprobar informes de admin¡stración, transferencia de conocimiento y fiscalización de
proyectos, y s¡stemas ¡nformáticos, serv¡cios web y demás soluciones tecnológicas
desarrolladas;

o. Garantizar la implementac¡ón de infraestructura tecnológica y el manten¡miento de los
recursos requeridos para la operat¡vidad y disponib¡l¡dad de los serv¡c¡os de tecnología de
la información;

p. Controlar la ejecución del mantenim¡ento de redes ¡nformáticas y de telecomun¡caciones;
q. Establecer los planes de capac¡tación en aplicativos, respaldos, restaurac¡ones para el

manten¡miento de la ¡nfraestructura y s¡stemas tecnológ¡cos de la institución;
r. Garant¡zar el cumpl¡miento de niveles de servic¡o de Tecnología de la Información de la

¡nst¡tución;
s. Desarrollar polít¡cas ¡nst¡tucionales para adm¡nistrar la gest¡ón de riesgos de la

¡nfraestructura tecnológica, software inst¡tuc¡onal. la segur¡dad informát¡ca y así como
mon¡torear y controlar su lmplementación;

t. Garantizar la ¡mplementación de las políücas y proced¡mientos para asignac¡ón,
actual¡zac¡ón de cuentas y perfiles de usuarios en las aplicaciones, s¡stemas y servicios
¡nformáticos de la institución;

u. Coord¡nar el anális¡s estadístico de los datos obtenidos en las encuestas sobre los serv¡c¡os
de TI para proponer camb¡os y mejoras en los sistemas ¡nformát¡cos adm¡nistrados por la

¡nstitución;
v. Aprobar y suscr¡bir informes de inc¡dentes atr¡buidos al soporte de los serv¡c¡os de

Tecnología de la Información;
w. Emit¡r d¡rectrices y dar segu¡m¡ento a los procesos desconcentrados en el ámbito de su

competencia; y,
x. Las demás atr¡buciones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al área de su competenc¡a

as¡gnadas por la Máx¡ma Autoridad.

Entregables:

1. Actas de entrega recepción de hardware y software a los usuarios finales.
2. Acuerdos de aceptación de los sistemas de información conforme a los estándares de

calidad para el uso de aplicaciones y bases de datos.
3. Acuerdos de confidenc¡al¡dad de la información para los prestadores de servic¡os

tecnoló9icos.
4. Catálogo de dasif¡cac¡ón en diferentes niveles de segur¡dad Para los usuarios de los

diferentes s¡stemas, servicios y soluciones tecnológicas.
5. Control contra el malware en servidores de correo y concient¡zación adecuada al usuar¡o.
6. Documentac¡ón de las fases de desarrollos de apl¡cac¡ones para proyectos de tecnología de

la ¡nformación.
7. Documentación técn¡ca de proyectos tecnológicos y/o telemátiaos.
8. Matriz del POA y PAC de los proyectos tecnológicos de la dirección de tecnologías de la

¡nformación y comunicación t¡cs.
9. Informe consolidado de la gestión de los procesos desconcentrados en el ámbito de

soporte técn¡co a usuar¡os.
10. Informe de d¡agramas de aplicrciones y arquitecturas de servidores, redes

lan/wan/wlan,/wireless, ¡nterconex¡ón, almacenamiento, respaldo y recuperación,

P:c&ctura &l Gueyer,
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11. Informe de ejecuc¡ón de matriz POA de la dirección de tecnologías de la información y

comunicac¡ón tics.
12. Informe de ejecr:ción del Plan de Recuperac¡ón ante desastres de la Dirección Provincial de

Tecnologías de la Información y Comun¡cac¡ón tics.
13. Informe de instalac¡ón y/o configuración de s¡stemas operat¡vos, apl¡cac¡ones, motor de

base de datos en los servidores de los diferentes ambientes de desarrollo, preproducción,
producción y contingenc¡a.

14. Informe de los ¡nc¡dentes y soluciones de las segur¡dades tecnológ¡cas.
15. Informes de validación de cumpl¡miento en las d¡ferentes etapas de ¡mplementación de los

proyectos tecnoló9¡cos adquiridos por la ¡nst¡tución.
16. lnformes de validación de políticas de c¿lidad y cumpl¡m¡ento de estándares en la

ejecución de las pruebas de aplicac¡ones propias y de terceros.
17. Informes per¡ód¡cos del número de activos y planes de repos¡c¡ón de software y hardware,
18. Informes técnicos de operat¡vidad de los centros de datos, redes de datos.
19. Informes y d¡agramas de soluc¡ones tecnológicas en telecomun¡cac¡ones requeridas por la

¡nstituc¡ón.
20. Manual de estándares de programación para las aplicaciones desarrolladas.
21. Manual de implementación y/o conf¡gurac¡ón de servidores de base de datos, aplicac¡ones,

y software especializado.
22. Manuales, proced¡mientos y estándares de operación y mon¡toreo de equ¡pos, redes,

bases de datos, s€rv¡dores de apl¡caciones web, balanceadores de carga, etc.
23. Modelo relac¡onal y d¡ccionar¡o de datos de bas€ de datos.
24. Plan de actualizac¡ón tecnológ¡ca para opt¡m¡zac¡ón y mejora de los servicios ¡nformát¡cos

instituc¡onales.
25. Plan de manten¡miento prevent¡vo y correctivo de la D¡recc¡ón Provincial de Tecnologías de

la Informac¡ón y Comun¡cación tics.
26. Plan de mejoras y d¡sponib¡l¡dad de la ¡nfraestructura tecnologica (instalación,

conf¡guración y administración de hardware, bases de datos, almacenamiento, entre otros
recursos tecnológicos) para garantizar el servicio de los sistemas informáticos.

27, Plan de recuperación ante desastres de la dirección de tecnologías de la información y
comun¡cac¡ón t¡cs.

28. Plan Estratég¡co de tecnologías de Informac¡ón (PETI).
29. Polít¡ca de Segur¡dad de la Informac¡ón. definicón, publ¡cac¡ón y comunicación según

estándar ejemplo: ISO 27001.
30. Políticas de seguridad de acesos a base de datos, aplicaciones y aódigo fuente en los

ambientes de desarrollo, preproducción y producción.
31' Políticas y estándares de cal¡dad para el desarrollo y entrega de apl¡caciones y modelos de

bases de datos
32. Portafolio de soluc¡ones tecnológicas desarrolladas propias, adqu¡ridas y/o adaptadas,

proyectos ¡nformáticos gest¡onados.
33. Registro de requer¡mientos, aprobac¡ones, as¡gnaciones, renovaciones de cuenta y

perfi les, priorizadas, escaladas y efectivamente atendidas.
34. Reg¡stro de capacitac¡ones en aplicat¡vos y soluc¡ones tecnológ¡cas.
35. Reg¡stro de entregas parciales y/o finales en el SERCOP de contratos.
36. Reporte de creación/act¡vación/desactivación de usuarios de los recursos tecnológ¡cos de

la inst¡tución.
37' Reportes de paso a producc¡ón de los sistemas informát¡cos desarrollados, y segu¡m¡ento

y contml de inc¡dentes de las aplicac¡ones, sistemas ¡nformát¡cos desarrollados, adquiridos
o adoptados.

38' Reportes de requer¡mientos emitidos por los usuar¡os para proponer mejoras en la calidad
del servic¡o de soporte.

39. Repositor¡o de camb¡os y versiones de los apl¡cativos adquir¡dos y/o desarrollados.
40. Repos¡torios e inventarios de cód¡gos fuente, scripts de base de datos, ¡nstaladores,

arch¡vos de configuración y parámetros de los aplicat¡vos, perf¡les de usuarios y s¡stemas
informát¡cos desarrollados, adqu¡ridos o adaptados.

Gestiones ¡ntemas:

': l¡ i3
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b.

Entregables:
1. Reportes de las comun¡caciones, of¡cios y demás act¡v¡dades real¡zadas por el personal de

la Secretaría General previo a la revis¡ón y/o suscripc¡ón del secretar¡o.
Matriz del cumplim¡ento de la LOTAIP en func¡ón de la documentación recabada de las
Direcciones y Coord¡naciones del Gobiemo Prov¡ncial del Guayas.
Razón de las notificac¡ones real¡zadas interna y externamente en cumpl¡m¡ento del COA,
Gacetas de Ordenanzas Provinc¡ales.
Resoluc¡ones; y otros actos publicados.
Reporte de almacenam¡ento y custod¡a de la información física y d¡gital que repos€ en el
arch¡vo ¡nst¡tucional.

- SuMirecc¡ón de Tecnologías de la Informac¡ón
- Infraestructura y Seguridades Tecnológicas
- Producción TI
- Soporte Técn¡co
- Desarrollo de Aplicac¡ones

1. D¡recc¡ón Proyinc¡al de Secretaría Gener-al

Misión:
Controlar y mantener el s¡stema de gest¡ón documental y archivo instituc¡onal , en base a la
normat¡va legal vigente; coord¡nar las ses¡ones del Consejo Provlncial e ¡nteractuar prev¡o y
posterior a ellas con los Consejeros Prov¡nc¡ales; elaborar documentos, oficios o
comunicac¡ones trasladando actos o resoluciones adm¡nistraüvas del Gobierno Prov¡nc¡al,
acorde al ámbito de sus competenc¡as; así como certificar la documentación solic¡tada por
usuar¡os ¡nternos y/o externos que repose en el archivo inst¡tuc¡onal.

Responsable: Director/a Provincial de Secretaría General

Atribuc¡ones y responsab¡lidades:
Aprobar la elaborac¡ón de documentos, oficios o comun¡caciones trasladando actos o
resoluciones administrativas del Gobiemo Prov¡ncial sean estos actos de la Máxima
Autoridad o del Consejo Prov¡nc¡al, acorde al ámbito de sus competenc¡as;
Realizar las convocatorias a los Consejeros Provinc¡ales para las sesiones que realice el
Consejo Provinc¡al sean estas inaugurales, conmemorat¡vas, ordinar¡as, extraordinarias u

otras, además de part¡c¡par en las mismas como Secretar¡o. Así tamb¡én part¡cipar en las
diferentes com¡siones des¡gnadas en el Consejo Prov¡nc¡al como Secretario; pud¡endo
delegar dicha función a otro func¡onario perteneciente a la m¡sma dirección;
Adm¡n¡strar el arch¡vo pas¡vo general del Consejo Prov¡nc¡al;
Coordinar las acciones para la elaboración y actualizac¡ón del cuadro general de
clas¡ficación documental de conformidad a las normas que r¡gen sobre la materia;
Certificar las cop¡as de los documentos que reposan en el archivo ¡nst¡tucional, según
corresponda;
Adm¡nistrar y gest¡onar el despacho y recepción de la doclmentación ¡nst¡tucional, a
través de progrzrmas o sistemas que permitan llevar un adecuado control de su registro,
ad¡c¡onalmente podÉ coordinar proyectos de d¡gital¡zac¡ón de los acervos documentales
custod¡ados por el arch¡vo central;
Disponer la publicación de información en la Gaceta Inst¡tuc¡onal;
Generar la documentación adm¡nistrativa pertinente relac¡onada con el PAC/POA de la
direcc¡ón;
El¡m¡nar los exped¡entes c1jya baja haya sido aprobada prev¡amente por la autoridad
competente y de acuerdo con lo establecido en el cuadro general de clas¡ficación
documental y la tabla de plazos de conservación documental pert¡nente;
Las demás atribuc¡ones y responsabilidades inherentes al área de su competencia
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad.

c.
d.

e.

f.

9.
h.

¡.

2.

3.

4.
5,
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6. Matr¡z consol¡dada de expedientes, transferenc¡as y baja documental de la documentación

instituc¡onal.
7. Informes y/o guías de recepción y despacho de documentac¡ón ¡ntema y extema.
8. Informe de documentos cert¡ficados y copias entregadas sobre actos admin¡strativos de la

institución.

Gestiones Intemas:

- Subsecretaría
- Gestión luríd¡ca
- Gest¡ónAdm¡n¡strat¡va
- Gestión Informát¡ca
- Gest¡ón de Arch¡vo

3. PROGESOSSUSTA]ITIVOS
3.1. N¡vel Agregador€s de Valor

3.1.1. Coordinación General de ¡nfraestructura

Misión3
Coordinar y evaluar el macroproceso de ¡nfraestructura, med¡ante la articulación de las
activ¡dades de las direcciones a su cargo.

Responsable: Coordinador/a General de Infraestructura

Atribuciones y r€sponsab¡l¡dade§:
a. Coordinar las act¡v¡dades relacionadas con el desarrollo y ejecución de estud¡os y

construcciones de las obras v¡ales, c¡v¡les, de riego y drenaje de la Instituc¡ón;
b. Coord¡nar la comunicación de las d¡recc¡ones ejecutoras de obras para prever

los planes de fiscalización que ejecute la Institución;
c. Dar segu¡m¡ento, junto a las d¡recciones bajo su cargo, al plan de emergenc¡a prov¡ncial

con la un¡dad adm¡n¡strat¡va pert¡nente;
d. Gest¡onar ac¡ones de mejora en su área;
e. Gestionar la plan¡ficac¡ón y organizac¡ón de las actividades de las direcciones bajo su

car9o;
f. Real¡zar seguim¡ento de solicitudes externas a ser atendidas por las D¡recc¡ones bajo su

coord¡nación;
g. Ejercer las atribuc¡ones de los directores a su cargo en caso de s€r necesario;
h. Informar cuatrimestralmente a la Máx¡ma Autor¡dad acerca del cumplimiento de los

objetivos estratég¡cos de las áreas a su cargo y de la gestión de las func¡ones para las
que ha sido delegado;

i. Rev¡sar proyectos de normas aplicables al uso de zonas de retiro, derecho de vía,
colocac¡ón de rotulos y vallas en conjunto con las Direcciones a su cargo y de forma
coordinada con Procuraduría Síndica Prov¡nc¡al, Planificac¡ón Inst¡tuc¡onal y F¡nanciera,
acorde con el ámbito de sus competenc¡as;j. Las demás atr¡buciones y responsab¡l¡dades inherentes al área de su competencla
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad.

Entregables:

1. Informe cuatrimestral de q.lmpl¡miento de objet¡vos estratég¡cos y gest¡ón de las
funciones delegadas,
Informe del Plan de emergencia provincial.
Informe de segu¡miento de los planes y proyectos de las D¡recc¡ones a cargo de la
Coord¡nación.

4. Informe y resultado de las atribuc¡ones y responsabilidades inherentes al área de su
competencia asignadas por la Máxima Autor¡dad.

2.
3.

': .34 t)
PreGctura ¡-t Gu¡ya¡r
Gereraf luan [lin$ñrth 108, Guayaquil 09@13.

Os Cd-to: j;-
\ó €93-oa) 25t l+n § www'gruaras'sob'ec



I Pwz
Gest¡ones Intemas:

- Subcoord¡nación de Seguim¡ento de Obra
- Subcoordinación de Infraestructura
- Subcoordinación de Obras

3.1.1.1

M¡sión:

Dirección Provincial de Obras Públ¡cas

Elaborar, adm¡n¡strar, ejecutar y controlar los proyectos de obras públicas provincial, a través
de la administrac¡ón d¡recta. contrato o convenio, acorde con el ordenamiento terr¡torial en
coordinación con los gobiernos seccionales, para contr¡buir al desarrollo ¡ntegral y mejorar la

cal¡dad de vida de los hab¡tantes de la prov¡nc¡a.

Responsabte: Director/a Provincial de Obras Públ¡cas

Atribuc¡ones y responsabilidades:
a. Aprobar diseños y presupuestos de obras viales y civiles para ejecuc¡ón por modal¡dad de

admanistrac¡ón directa;
b. Enmarcar a@rde con las políticas institucionales, los respectivos planes anuales:

operativo y de contratación de la un¡dad administrativa;
c. Revisar planes y programas de administrac¡ón para evaluar la red vial provinc¡al

registrada, que perm¡ta optimizar los recursos acordes con el desarrollo tecnológ¡co,
incluyendo el monitoreo del tráfico como ¡ncidencia en la operación de la red vial;

d. Rev¡sar proyectos de normas apl¡cables al uso de zonas de retiro, derecho de vía,
colocación de rótulos y vallas; apertura y conexión de vías provinciales; carga y peso de
vehículos; y, tarifa y peaje en la red v¡al, de forma coord¡nada con la Procuraduría Síndica
Provincial, Direcciones Provinciales de Estud¡os y Proyectos, Planificación Institucional y
Financ¡era, acorde con el ámb¡to de sus competenc¡as;

e. Controlar el cumplimiento de la normat¡va legal, técft¡ca y amb¡ental en la ejecuc¡ón de
obras por administrac¡ón d¡reda y por contrato;

f. Aprobar ¡nformes de supervisión de obra pública como parte de la obligac¡ón de la
administración de contrato;

g. Aprobar pruebas y ensayos de eñciencia para diseños, ejecuc¡ón y operación de las obras
de infraestructura.

h. Ejecutar obras públic¿s, vial induyendo puentes, alcantarillas y canales de drenaje
pluv¡al, de la red no conces¡onada;

i. Revisar periódicamente el inventario vial prov¡ncial no concesionado;
j. Controlar el manten¡m¡ento de forma rutinar¡a y periódica la red vial, excepto la

conces¡onada;
k. Adm¡nistrar los proyectos de ejecución y mantenimiento de la obra pública en la

jurisdicción prov¡nc¡al;
l. Controlar el uso y aprovechamlento de canteras concesionadas y los libres

aprovecham¡entos de materiales de construcc¡ón para obra pública autorizados a la

corporación provincial;
m. Validar informes respecto al uso del derecho de vía;
n. validar informes de áreas necesarias para expropiación y requeridas para proyectos de

obra pública;
o. Las demás atribuc¡ones y responsabilidades inherentes al área de su competencia

asignadas por la Máxima Autoridad.

Entregables3
1. Proyecto de ordenanza que norrna el uso de zonas de retiro, el derecho de vía, y, la

colocación de rotulos y vallas, en la red v¡al pmvincial.
2. Proyecto de ordenanza que norrna la apertura y conexión de vías provinc¡ales.
3. Proyecto de ordenanza que norma la carga y peso de vehículos; y la tarifa y peaje, en la

red v¡al provincial.
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4. Elaborac¡ón y aplicac¡ón de fórmula de reajuste de prec¡os.
5. Plan operativo Anual de obras - POA e ¡nforme de modificac¡ones.
6. Plan Operativo Anual de contratac¡ón - PAC e ¡nforme de mod¡f¡cac¡ones.
7. Informe al Administrador del segu¡miento a la ejecución y aplicac¡ón normat¡va de

contratos o proyectos de obra públ¡ca.
8. Informe del cumplimiento del avance de proyecto, de especificac¡ones ambientales en la

ejecuc¡ón; de la evaluación de la planilla de obra, prev¡o a la aprobac¡ón; del cumpl¡m¡ento
de la fiscalización del proyecto.

9. Actas de entrega-recepc¡ón de contratos y conven¡os.
10. Expediente consolidado de documentos de la ejecuc¡ón de los proyectos.
ll.Informe de verificación y control del uso y aprovecham¡ento de canteras concesionadas y

de l¡bre aprovecham¡ento de materiales de construcción para obra públ¡cá, autorizados a
la corporación prov¡ncial.

12. Informe de pruebas y ensayos de laboratorio para control de cal¡dad en la ejecución de los
proyectos de obra públ¡ca.

13. Informe de pruebas y ensayos de laboratorio para determinar las especificac¡ones técnicas
de los mater¡ales ut¡l¡zados en obra.

14. Plan y programa de evaluación de v¡sa reg¡stradas en la red provinc¡al.
15. Informe de mantenimientos ejecutados a pozos de sum¡nistro de agua.
16. Informe acorde a la normativa aplicable, que determine el área requerida para

expropiación en las vías de la jur¡sd¡c¡ón prov¡nc¡al.
17. Informe anual de actualizac¡ón del inventar¡o vial no concesionado.
18. Informe anual de mantenim¡ento de la red v¡al no concesionada.
19. Informe anual de volumen de mater¡al pétreo requerido y entregado a obra.
20. Informe de control d¡ar¡o, y consolidado semanal de la ub¡cación de los equipos y estado

de los mismos.
21,Informe de ejeorcón de obra por administración directa con mateíal asfált¡co.
22. Informe de ejecucón de obra por administración directa.
23. Informe de estado de s¡tuac¡ón de uso y aprovechamiento de material pétreo acorde con

la normativa. minera y amb¡ental. para los reportes obligatorios a los organ¡smos de
control.

24. Informe de mon¡toreo del tráf¡co gue ¡nc¡de en la op€ración de la red vial para determ¡nar
su clas¡ficación.

25. Informe de opt¡mización de los recursos acorde con el desarrollo tecnológ¡co.
26. Informe de supervis¡ón de obra por contrato,
27. Informe de uso del derecho de vía, acorde a la normat¡va apl¡cable.
28. Informe de verificación de cumplim¡ento de obras por adm¡nistrac¡ón d¡recta o por

contrato.
29. Informe periód¡co del estado de s¡tuac¡ón de los ¡nsumos para obras.
30. Informe periódico del estado de s¡tuac¡ón de los proyectos por administrac¡ón directa, en

los que se ¡nduya materiales asfálticos.
31. Informe semestral consolidado de volumen de extracción de material de cantera, con

detalle de clasiñcacón.
32. Informe semestral consolidado de volumen de material bituminoso requer¡do y entregado

a obra, con detalle de las característ¡cas de producc¡ón.
33. Informe semestral consol¡dado de volumen de mater¡al pétreo procesado y en ex¡stencia,

con detalle de clas¡ñcación.
34. Informe sobre las neces¡dades de adqu¡r¡r maquinar¡a y equipo caminero para el avance

de obras.
35. Proyectos de Obras de Infraestructura Vial y C¡v¡l e Hidráulica prov¡nc¡al.
36. Reporte Semanal del personal asignado a cada obra.
37. Guía de rem¡s¡ón de volumen de material Étreo entregado a obra por vehículo.

G6tiones ¡ntemas:

- Subdirección de Obras por Contrato y Control
- SuMirecc¡ón de Ejecuc¡ón de Obras y Producción de Materiales
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3.1,1,2.

Misión:

Logística para Construccaón de Obras
Operac¡ones de Canteras
Ejecución de Obras

D¡r€cc¡ón Provinc¡al de R¡ego, Drenaie y Dragas

Planificar, administrar. regular, controlar y gest¡onar la construcción de s¡stemas e
¡nfraestructuras de riego y drenaje, servic¡os de dragado, relleno hidráulico, l¡mp¡eza de ríos,
presas, embalses y esteros; para mejorar la d¡str¡buc¡ón y conservac¡ón equitat¡va del recurso
hídrico para riego y suelo, contribuyendo al desarrollo de la Provinc¡a del Guayas, así como
adm¡n¡strar y ejecutar la obra pública relacionada. En los que resp€cta a la competencia
concurrente de Dragado, ¡nd¡cádo en los ítems anteriores esta Direcc¡ón se refiere a toda la
cuenca de la prov¡nc¡a del Guayas a excepción del rio Guayas, que es de responsab¡l¡dad de la
Empresa Públ¡ca DMGUAYAS por la Prefectura del Guayas. al ser parte de la cuenca rio
guayas se coordinara las acc¡ones pertinentes.
Responsable: D¡rector/a Prov¡ncial de R¡ego, Drenaje y Dragas

Atr¡buc¡ones y Responsabil¡dades
a. Planificar, gestionar, contratar, constru¡r. adm¡nistrar, mantener y operar la

infraestructura de riego y drenaje, dragado y relleno hidrául¡co de la Provincia;
b. Plan¡f¡car, gestionar y ejecutar proyectos de dragado y relleno hidráulico;
c. Real¡zar el fortalecimiento organizat¡vo para la ge*¡ón de la conformación de las luntas de

Riego y Drenaje ante el ente competente;
d. Elaborar proyectos (térm¡nos de referenc¡a, estud¡os, presuPuestos, memoria,

cronogramas, especif¡caciones técn¡cas) de r¡ego y drenaje;
e. Elaborar el plan anual de los programas y proyectos a ejecutar por la D¡rección;
f. Elaborar y mantener un banco de proyectos de r¡ego, drenaje, dragado y relleno hidráulico

en benef¡cio de la provincia;
9. Gestionar y adm¡n¡strar la operación y el manten¡miento de los equipos pesados a cargo

de la Direcc¡ón;
h. Elaborar el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contratación de la Dirección a su

cargo, conforme la normativa existente; de acuerdo a la priorización de proyectos
conforme a la gest¡ón de la competencia de riego, drenaje y la competenc¡a concurrente
de dragado y el fortalecimiento ¡nstituc¡onal;

i. Real¡zar la recepc¡ón de los estud¡os y las obras en los tiempos estipulados en la Ley;
j. Evaluar y aprobar los proyectos de ¡nversión, para la contratación de obras y/o

consultorías en mater¡a de riego, drenaje. dragado y relleno h¡dráulico;
k. Gest¡onar ante los entes competentes la em¡sión de la autor¡zac¡ón y/o viab¡l¡dad técnica

para la construcción de infraestructura de r¡ego y drenaje, obras de dragado, relleno
h¡dráulico y la limpieza de canales, ríos, esteros, embalses, etc.

l. D¡r¡g¡r la elaborac¡ón del Plan Prov¡ncial de Riego y Drenaje. así como de los planes y
programas de riego y drenaje;

m. D¡sponer la ejecuc¡ón de acciones para una eficiente admin¡strac¡ón, operación y
manten¡m¡ento de la ¡nfraestructura de riego, drenaje. así como el mantenim¡ento de la
draga;

n. Disponer la elaborac¡ón y aprobar el plan de l¡mpieza y desazolve de canales a ser
ejecutado por administración directa;

o. Disponer la elaboración del plan de dragado y/o relleno hidráulico de la provinc¡a a ser
ejecutado por admin¡strac¡ón d¡recta y presentarlo a la Máx¡ma Autor¡dad para su
aprobac¡ón;

p. Planificar el fortalec¡miento de las juntas de riego a través de la capac¡tación en mater¡a
de operac¡ón y manten¡m¡ento de sistemas de riego para asumir la cogest¡ón de estos;

q. Evaluar los estudios de riego y drenaje, ejecutados bajo adm¡n¡stración d¡recta, en
coord¡nación con la Direcc¡ón Provinc¡al de Estud¡os y Proyectos;

r. Asegurar el cumplim¡ento de los requerim¡entos y recomendac¡ones efectuados por otros
niveles de gob¡emo y los organismos de control;
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s. Gest¡onar ante el ente rector en mater¡a amb¡ental los respect¡vos permisos de las obras a

ejecutarse;
t. L-as demás atr¡buciones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al área de su competencia

as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad.

Entregables:
1. Planes de programas para la gestión de la competencia de riego y drenaje.
2. Planes y programas para la gestión competenc¡a concurrente para el dragado, relleno

hidráulico, l¡mp¡eza de ríos, presas, embalses, y esteros.
3. Plan operat¡vo anual, plan anual de contratación, sol¡citud de actual¡zac¡ón o de reformar

del mismo, solicitud de ¡n¡cio de fase preparator¡a para la d¡rección.
Informe de aprobac¡ón de estudios y obras.
Elaborac¡ón y aplicación de fórmulas para reajuste de precios, de los proyectos.
Base de datos de correspondencia de la dirección (recib¡dos y entregados) y d¡gital del
archivo físico de la d¡recc¡ón (recibido y entregado).
Informe de inspecc¡ones técnica.
Presupuestos de consultorías y de obras, formulas polinóm¡cas para contratos,
desagregación tecnoló9¡ca para contratos.

9. Formato soporte de proyectos de plan operativo anual, perfil. prefact¡bil¡dad, factib¡l¡dad,
estudio de mercado, términos de referenc¡a para consultorías, diseño defin¡t¡vo para
obras, enorme técn¡co de neces¡dad.

10. Informes técn¡cos de superv¡s¡ón y/o fiscalizacón de avance de proyectos en ejecución.
11. Informes topográficos.
12. Plan provincial de riego y drenaje.
13. Informes de aplicac¡ón de recomendaciones de organismos de control.
14. Informes de avance de ejecución de contratos.
15. Informe técn¡co de revisión de plan¡llas de avance de obras y de planilla de reajustes de

prec¡os prov¡sionales y deñn¡tivos presentadas por contrat¡stas.
16. Informes técnicos de ejecución de proyectos por adm¡nistrac¡ón directa.
17. Programa de mantenim¡ento, planif¡cación semanal de salida de campo del personal y

bitácora de personal de oficina y/o de campo.
18. Plan¡ficac¡ón y ejecución de proyectos a ejeotar med¡ante adm¡n¡strac¡ón directa.
19. Informe de segu¡miento de eje@c¡ón del plan operat¡vo anual de la direc¡ón.
20. Informe de aprobación de estudios y de obras.
21. Solicitud de validación de análisis de precios unitarios nuevos a la dirección provincial de

estud¡os y proyectos.
22. Actas de entrega recepción prov¡s¡onal y definitivas de los contratos de esta dirección.
23. Informe socioeconómico, ¡nforme soc¡o amb¡ental y espec¡ficaciones técnicas ambientales

elaboradas por la d¡recc¡ón.

Gest¡ones Intemas:

- Subdirección de Riego, Drenaje y Dragas

3,1.1.3.

Misión:

Estud¡os de Riego, Drenaje y Dragas
Proyectos

Dirección Prov¡nc¡al de Conces¡ones

controlar y dirigir las activ¡dades técnicas, adm¡n¡strat¡vas y financ¡eras de los procesos de
conces¡ón v¡al y supervisar los procesos construct¡vos de obras viales y c¡v¡les coniratados con
recursos propios del Gobierno prov¡nc¡al del Guayas.

Responsable: D¡rector/a Prov¡ncial de Conces¡ones

Atr¡buciones y Responsab¡l¡dades:
a. controlar la admin¡strac¡ón de los contratos y conven¡os de concesiones otorgados por el

4.
5.
6.

7.
8.

Autónomo Prov¡ncial del
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b. Controlar los trabajos ¡nherentes a las concesiones tales como rehab¡litac¡ón,

manten¡m¡ento, mejoram¡ento, explotac¡ón, administrac¡ón, control de operac¡ones y
evaluac¡ón de servic¡os acordados a implementar en las vías que la ¡nstitución haya

conces¡onado;
c. Certificar las planillas por avance de obra de su d¡rección;
d. Aprobar las propuestas presentadas por los conces¡onarios;
e. Controlar todos los serv¡cios acordados dentro de las vías concesionadas;
f. Controlar el uso y aprovechamiento de las canteras concesionadas y/o que la instituc¡ón

tenga libre aprovedram¡ento dentro del ámbito de sus competencias;
g. Aprobar las actividades de fisc¿lización de obras;
h. Autorizar las proh¡bic¡ones y/o sanciones a contrat¡stas que no se ajusten a las

obliqaciones contractuales.
¡, D¡sponer la fiscalización de las obras que se ejecutan y cumplan conforme lo establecido

en las obligac¡ones y especif¡cac¡ones contractuales y/o docümentac¡ón técn¡ca

correspond¡ente;
j. Disponer las pruebas de eficienc¡a y operación de los procesos constructivos de proyectos

viales y civ¡les, previo a la diligencia de entrega - recepción de obras ejecutadas por los

contratistas;
k. D¡sponer la realización de las plan¡llas por avance de obras viales e ¡nfraestructura y

reajuste de precios.
l. Velar por el f¡el cumpl¡miento de los requer¡m¡entos y recomendaciones efectuados por

otros n¡veles de gob¡erno y los organ¡smos de control;
m. Informar cuatrimestralmente a la Máxima Autoridad acerca del cumpl¡m¡ento de los

objet¡vos estratégicos de las áreas a su cargo; y,
n. Las demás atribuciones y responsabil¡dades inherentes al área de su competenc¡a

asignadas por la Máx¡ma Autor¡dad.

EntFegables:

1. lnforme de manten¡miento del sistema vial en r{¡imen de concesión.
2. Informe de superv¡s¡ón de construcción de obras nuevas en vías concesionadas.
3. Informes de los admin¡stradores de los contratos de conces¡ones.
4, Informe de negoc¡ación y restablecim¡ento del Equilibrio Económico Financiero del

Contrato de conces¡ones.
5. Informe de med¡c¡ón de N¡veles de Servic¡o.
6. Superv¡s¡ón y fiscalización de la Aud¡toría Externa a los Ingresos de las Estac¡ones de

Peaje y Pontazgo.

G6tiones Internass

- Subdirección de Conces¡ones
- Control Técnico y Servic¡os
- control Económico F¡nanc¡ero

3,1.1.4.

M¡siónr

Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Estud¡os y F¡scalizac¡ón

Administrar los estudios y diseños de obras v¡ales y c¡viles de la infraestructura provincial, ,
que se cumplan en función de los parámetros de las leyes y normativas apl¡cables; en
benefic¡o y contr¡bución al desarrollo integral y mejora de calidad de vida a los hab¡tantes de
la Prov¡nc¡a del Guayas. Superv¡sar y/o fiscalizar los procesos constructivos de obras viales y
c¡v¡les de la prov¡ncia.

Responsable: Director/a Prov¡nc¡al de Estudios y Fiscal¡zac¡ón

§
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Atribuc¡ones y responsabil¡dades!
a. Superv¡sar y dirigir la elaboración de estudios y proyectos de obras viales y c¡viles (de ser

necesario), y su manten¡miento, por modal¡dad de contrato o adm¡n¡stración d¡recta;
b. Informar periódicamente a la Coord¡nac¡ón General de Infraestructura, el avance de los

planes, programas, proyectos que ejecutan;
c. Informar a la Unidad admin¡strat¡va de financiam¡ento el avance de los procesos de la

D¡recc¡ón que se ejecutan con financim¡ento extemo o por contrato;
d. Gest¡onartécnicamente los estud¡os, d¡seños y presupuestos de proyectos para la

¡ncorporación en el POA y en el PAC de ser procedente;
e. Superv¡sar los resultados de los estud¡os, d¡seños y presupuestos de proyectos de obras

c¡v¡les y viales, y su mantenimiento, que determinen la modalidad de ejecución por
contrato o administrac¡ón directa;

f. Superv¡sar la actualización permanente y periód¡ca de los costos de mercado de rubros de
mater¡ales y mano de obra;

9. V¡g¡lar que la ejecución de las obras se realice de acuerdo con los D¡seños definitivos y
Normas Técnicas aplicables;

h. Dar seguim¡ento y gest¡onar al cumpl¡miento de recomendac¡ones emit¡das por la
Contraloría General del Estado por el personal a su cargo;

i, D¡sponer la solicitud de proh¡bic¡ones y/o sanc¡ones a contrat¡stas que no se ajusten a las
obligac¡ones contractuales;

j. D¡r¡gir las act¡vidades de fiscalización de obras;
k. Aprobar el equ¡po, técnicas constructivas y materiales requeridos en cada obra;
l. Aprobar los informes técnicos sobre el avance de las obras y consultorías contratadasi
m. D¡sponer las proh¡bic¡ones y/o sanc¡ones a contratistas que no se ajusten a las

obligaciones contractuales;
n. Controlar que las obras se ejecuten conforme lo establecido en las obl¡gaciones y

espec¡ficac¡ones contractuales y/o documentación técn¡ca correspond¡ente;
o. D¡r¡gir las pruebas de efic¡encia y operación de los procesos constructivos de proyectos

v¡ales e H¡dráulicos, previo a la diligencia de entrega - recepción de obras ejecutadas por
los contratistas;

p. Coordinar las pruebas finales de aceptac¡ón y la entrega de las obras para su entrada en
operac¡ón;

q. Interven¡r en las actas de entrega recepc¡ón provisional, parc¡al, total y def¡nit¡va;
r. Recomendar acciones para mejorar el funcionamiento de las obras y, de ser el caso,

recomendar que se ejecuten las corresfrondientes garantías;
s. Velar porque la ejealción de las obras se real¡ce de acuerdo a los Diseños definit¡vos y

Normas Técn¡cas aplicables;
t. Suger¡r la Contratac¡ón de F¡scalización Externa para una ef¡c¡ente fiscalización, s¡ fuere el

caso;
u. Ex¡gir al contratista el cumpl¡m¡ento de leyes de protecc¡ón amb¡ental. laboral, segur¡dad

social e industr¡al;Las demás atribuc¡ones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al área de su
competencia asignadas por la Máx¡ma Autoridad.

Entregables:

1. Informe técnico de fiscal¡zac¡ón y supervis¡ón de obras.
2. Informe de aprobac¡ón del equ¡po, técnicas constructivas y mater¡ales requer¡dos en cada

obra.
3. Informe técn¡co sobre ¡ncumpl¡miento del contratista.
4. Informe técnico de rev¡sión de las planillas presentadas por los contrat¡stás.
5. Planillas por reajuste,
6. Libro de Obras.
7. Informe de eficiencia y operación de los procesos constructivos de proyectos v¡ales e

hidrául¡cos.
8. Estud¡os, diseños y presupuestos de obras viales.
9. Informes de superv¡sión y fiscalización de los estudios viales.

he&aure &I Gra¡er,
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10. Actual¡zación de base de precios unitarios de obras de infraestructura.
11. Informe técnico de validación de prec¡os unitar¡os.
12. Informes de ¡nvest¡gac¡ón de mercado de costos.
13. Diseños def¡nit¡vos de infraestructura civ¡l y v¡al para ejecuc¡ón por admin¡strac¡ón directa,

con sus respectivas memorias técnicas, presupuestos, cantidades de obra y cronograma
de trabajo.

14. Informes de control y evaluación de planes de fiscalizac¡ón de obras.
15. Informes técnicos y avances de obras.

Gestiones Intemas:

- Subd¡recc¡ón de Planif¡cación de Estudios y Proyectos
- Estudios y Proyectos
- Planificación y Programac¡ón
- Costos

- Subd¡recc¡ón de Superv¡sión y Fiscal¡zación
F¡scal¡zación

3.2.1, Coord¡nac¡ón General de lresarrollo Sostenible

l{isión:
Impulsar e incorporar políticas de desarrollo product¡vo, soc¡al y sostenib¡l¡dad de los servic¡os
mediante programas de índole turístico, product¡vo, equidad, educación, cultura y de gestión
ambiental de manera art¡culada con los diferentes n¡veles de Gob¡emo para el desarrollo de
oportunidades y progreso de la provincia y ciudadanos.

Responsable: Coordinador/a General de Desarrollo Sosten¡ble

Atribuc¡ones y r€sponsab¡lidades:
a. Coord¡nar con las diferentes d¡recciones de la Coordinac¡ón General de Desarrollo

Sosten¡ble, la elaboración de proyectos y Programas de gestión amb¡ental, desarrollo
turíst¡co, desarrollo product¡vo y de equidad, educación, cultura y oportunidades;

b. Coord¡nar la programación e implementación de capacitac¡ones enfocadas a temas
product¡vos a n¡vel provincial;

c. D¡sponer la formulación de estrateg¡as para elevar el turismo en la prov¡nc¡a;
d. D¡sponer la formulación de estrategias para fomentar la product¡v¡dad en la prov¡nc¡a;
e. Coordinar y d¡rig¡r los grupos de trabajo permanentes para ejecutar los programas y

planes de equidad, educación. cultura y oportunidades;
f. Coord¡nar la programac¡ón e implementac¡ón de capac¡tac¡ones en temas de equidad,

educac¡ón, cultura y oportunidades;
g. Coordinar la ¡mplementación de polÍt¡cas ¡nstituc¡onales y públicas o estrateg¡as en el

ámb¡to de equidad, educac¡ón, cultura y oportunidades;
h. Promover los proyectos orientados al desarrollo rural a través de programas de

colaborac¡ón y participación de la Prefectura del Guayas, Gob¡ernos Munic¡pales,
Gobiemos Rurales y el Estado Central;

¡. Establecer una estrecha coord¡nación y comun¡cac¡ón con las dependencias y organ¡smos
públ¡cos y privados que tenqan como final¡dad apoyar al desarrollo rural;

j. Organizar y coordinar los fondos de apoyo provenientes de los programas product¡vos
destinados a fortalecer a las @mun¡dades rurales;

k. Llevar a cabo la aprobación y real¡zac¡ón de acciones conjuntas con los Gob¡ernos
Municipales y Rurales, a efecto de benefic¡ar a los sectores y grupos prioritar¡os, tales
como jóvenes, mujeres, madres de fam¡lia, indígenas, adultos mayores, y personas con
capac¡dades espec¡ales;

l. Apoyar las in¡ciativas dir¡gidas a fortalecer y crear cadenas productivas, polos de
desarrollo y proyectos de ¡mpacto reg¡onal;

m. Formular políticas para la v¡nculac¡ón con la ciudadana;

Eekor.&lGEryr,
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n. D¡r¡g¡r la promoc¡ón de las polít¡cas, serv¡cios. planes, proyectos, y programas de la

Prefectura del Guayas a la colectividad;
D¡r¡gir el plan atención c¡udadana de la Prefectura del Guayas;
Br¡ndar atenc¡ón a la ciudadanía para la retroalimentac¡ón de la calidad de los serv¡c¡os en
sus comunidades;
Autorizar trám¡tes admin¡strat¡vos y financ¡eros de las Direcciones a su cargo que sea
delegado por la Máx¡ma Autor¡dad del Gob¡emo Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del
Guayas;
Evaluar y consolidar los resultados de los planes, programas, proyectos y activ¡dades de
las Direcc¡ones a su cargo;
Dar seguim¡ento y gestionar el cumpl¡m¡ento de recomendac¡ones de la Contraloría
General del Estado por parte de los d¡rectores a su cargo;
Ejercer las atribuc¡ones de los directores a su cargo en caso de ser necesar¡o;
Las demás atribuc¡ones y responsab¡l¡dades ¡nherentes al área de su competencia
as¡gnadas por la Máxima Autor¡dad;
Informar cuatrimestralmente a la Máxima Autoridad acerca del cumpl¡miento de los
objetivos estratég¡cos de las áreas a su ca4¡o y de la gest¡ón de las func¡ones para las que
ha s¡do delegadoi

Entr€gables:

1. Informe cuatr¡mestral de cumplim¡ento de objet¡vos estratég¡cos.
2. Resoluc¡ones de reformas al plan anual de contratac¡ón ylo plan operativo anual de las

Direcc¡ones a cargo de la Coordinac¡ón General de Desarrollo Sostenible.
3. Propuesta de directrices dest¡nadas a incrementar y desarrollar la v¡nculación de la

¡nstitución con organismos nacionales e internacionales.
4. Informe de avance del cumpl¡miento de los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble,

establecidos por la ONU a través de los pmgramas y proyectos de las Direcciones a cargo
de la Coord¡nación @neral de Desarrollo Sostenible.

5. Informe de segu¡m¡ento de los planes y proyectos de las D¡recc¡on€s a cargo de la
Coordinación.

6. Matr¡z de plan de ¡nformac¡ón, invest¡gación, asistenc¡a técn¡ca y evaluación de los
programas soc¡ales ejecutados.

7. Plan de Atención Ciudadana.
8. Informe de cumpl¡miento del plan de atención c¡udadana.
9. Propuesta de polít¡cas en mater¡a de v¡nculac¡ón ciudadana.
10. Plan de Fortalec¡m¡ento rural.
11. Informe de cumplimiento del plan de fortalecimiento rural.
12. Propuesta de polít¡cas, programas o proyectos de desarrollo rural.

Gest¡ones Internas:

- Coordinac¡ón de V¡nculac¡ón Ciudadana y Gobemab¡lidad Territor¡al
- Coordinación de Desarrollo Rural

3.2.1.1. Dirección Provincial de Gestión Ambiental

1.1¡s¡ón:
Ejercer de manera eficaz, partic¡pat¡va, eficiente y transparente, el ml de autoridad amb¡ental
competente a través de la formulación, ejecüción, seguimiento y promulgac¡ón de polít¡cas,
ordenanzas, resoluciones, planes y/o programas amb¡entales. y ejecuc¡ón de acciones con el
f¡n de garant¡zar la conservación del patrimon¡o natural y la biodiversidad, el manejo
sosten¡ble y la gestión de la calidad amb¡ental en la Provincia del Guayas.

o.
p.

q.

r.

s.

t.
u.
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Responsable: Director/a Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental

AEibuciones y responsab¡l¡dades:
a. Definir la política públ¡ca provincial ambiental;
b. Aprobar planes, programas y proyedos de incidencia provinc¡al para la protección,

manejo, restaurac¡ón. fomento, ¡nvestigac¡ón, ¡ndustr¡al¡zac¡ón y comercialización del
recurso forestal y v¡da silvestre, asÍ como para la forestac¡ón y reforestac¡ón con fines de
conservación;

c. Aprobar planes, programas y proyectos para la promoc¡ón y formación de viveros y
huertos sem¡lleros; con espec¡es nativas;

d. Aprobar planes, programas y proyectos para la conservac¡ón, proteción y admin¡strac¡ón
de la flora y fauna silvestre;

e. Aprobar planes de reforestación, establecimiento de viveros. creación de tasas
amb¡entales, conservacón de flora y fauna s¡lvestre, , conservación de la biodiversidad en
general, ¡ncluye ¡nvestigación apl¡cada a temas de onservación;

f. Aprobar declarator¡as de áreas de conservación provinc¡al;
g. Generar normas y proced¡m¡entos para prevenir, evitar. mit¡gar, reparar, controlar y

sancionar la contaminación y daños amb¡entales;
h. Aprobar proyectos y programas de gest¡ón amb¡ental para calidad de agua, aire y suelo;
i. Evaluar auditorías e informes ambientales;
j. Proponer tasas vinculadas a la obtenc¡ón de recursos destinados a

en los términos establec¡dos por la ley;
k. Controlar el cumpl¡miento de los parámetros ambientales y la

la gest¡ón amb¡ental,

aplicac¡ón de normas
técn¡cas de los componentes agua, suelo, aire y ru¡do;

l. Em¡t¡r y controlar las autorizaciones adm¡n¡strat¡vas amb¡entales otorgadas;
m. Proponer el desarrollo de programas de difusión y educación ambiental;
n. Las demás atribuc¡ones y responsabilidades ¡nherentes al área de su competenc¡a

as¡gnadas por la Máx¡ma Autor¡dad.

Enfegables:

1. Normativa y ordenanzas provinc¡ales de índole ambiental.
2. Polít¡ca pública de qestión ambiental de incidenc¡a prov¡nc¡al.
3. Autorazac¡ones Adm¡nistrat¡vas Ambientales: Reg¡stros y L¡cenc¡a amb¡entales.
4. Resoluc¡ones de archivo de Autor¡zac¡ones Adm¡nistrativas Amb¡entales.
5. Resoluciones de cambio de titular de Autor¡zaciones Admin¡strat¡vas Ambientales.
6. Resoluciones de un¡f¡cac¡ón de Autorizaciones Administrativas Amb¡entales.
7. Otras resoluciones referentes a las Autorizac¡ones Adm¡n¡strat¡vas Ambientales.
8. Resoluc¡ones para atender requer¡mientos contemplados en la normat¡va v¡gente.
9. Seguim¡ento a procesos in¡ciados a través del SUIA.
10. Certificados Ambientales para las activ¡dades de bajo impacto ambiental.
11. Notificac¡ón a proyectos, obras o act¡v¡dades que requieran regulación ambiental.
12. Reportes de rev¡sión de Auditorías Amb¡entales de cumplimiento (AAc).
13. Reportes de revisión de Informes Ambientales de Cumpl¡m¡ento (IAC).
14. Reportes de rev¡s¡ón aleator¡a de lnformes de Gestión Ambiental (IGA).
15. Reportes de revisión de Informes de Monitor€o de Aspectos Amb¡entales (IMAA).
16. Reportes de revisión de Térm¡nos de Referenc¡a para las Auditorías Amb¡entales de

Cumpl¡miento (TDRs).
17. Reportes de revisión de planes de acc¡ón.
18. Reportes de rev¡sión de Estud¡os de Impacto Ambiental (ESIA).
19. Notificaciones de pagos por tasas para em¡sión de Licenc¡as Ambientales en los términos

establecidos por normat¡va amb¡ental v¡gente y apl¡cable.
20. Liqu¡dac¡ones correspond¡entes a las tasas amb¡entales en los términos establec¡dos por la

normativa vigente y apl¡cable.
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21. Reporte de pólizas/garantías de fiel cumpl¡miento del plan de manejo amb¡ental

¡ngresados y transfer¡dos según correspondan.
22. Informe de Gestión Anual Competenc¡as Exclusivas y Plan de Regularización y Control

Amb¡ental, e Informe de Gestión Anual Competenc¡as Concurrentes.
23. Base de datos de atención a denunc¡as ambientales.
24. Proyectos y programas de gest¡ón amb¡ental relac¡onados con los recursos agua, a¡re y

suelo.
25. Programas, proyectos y planes amb¡entales en general en la prov¡nc¡a del Guayas.
26. Proced¡m¡entos para la declaratoria y manejo de las áreas provinc¡ales de conservación.
27. Planes, programas y proyectos para la forestación y reforestación, establecimiento de

viveros, conservac¡ón de la biodivers¡dad en general ¡ncluye ¡nvest¡gación.
28. Planes, programas y proyectos para la conservac¡ón y protección de la flora y fauna

silvestre.
29. Programas y proyectos de Educación Ambiental en diferentes temát¡cas ambientales.
30. Reporte bianual de la est¡mac¡ón de la Huella de Carbono Organizac¡onal de la Prefectura

del Guayas.
31. Informes peri&icos de plan¡f¡cac¡ón de a€t¡vidades y de su ejeorción.
32. Informes de avances con relación al Plan operativo Anual (POA) y Plan Anual de

Contratación (PAC).
33. Propuestas de proyectos para el Plan operativo Anual (POA) y Plan Anual de Contratación

(PAc).
34. Términos de referenc¡a y otros doormentos de sustento técn¡co con relac¡ón a proyectos

de contratación pública.
35. Reporte de procesos aperturados en la Com¡saria Amb¡ental Provinc¡al Instructora.
36. Reporte de Procesos sustanc¡ales en la Com¡saria Ambiental Provincial Sancionadora.

Gestiones lntemas:

- Comisaría Provincial de Amb¡ente Instructor
- Comisaría Prov¡nc¡al de Ambiente Sancionador
- Subdirección de Gestión de la Cal¡dad Amb¡ental

- Recursos Naturales, Camb¡o Climát¡co y Educac¡ón Amb¡ental
- Seguimiento y Control
- Procesos de Regularizac¡ón Amb¡ental

3.2.t.2,

M is¡ón:

Dirección Provincial de Turismo

Dinam¡zar e ¡mpulsar el desarrollo turístico de la provinc¡a en el ámbito de su competenc¡a.
apegada al cumpl¡miento de la Const¡tuc¡ón, la ley y las faorltades atribuidas a los gobiernos
autónomos descentral¡zados prov¡nciales. fomentando las act¡v¡dades turíst¡cas
autosostenibles, procurando el posicionamiento de sus atractivos turíst¡cos a nivel nacional e
¡nternacional, trabajando en coord¡nac¡ón con los actores estratégicos de la industria turíst¡ca,
enmarcados en los Objetivos de Desarrollo Sosten¡bte y el plan de Trabajo'El Guayas que nos
merecemos", la plan¡ficación turíst¡ca provincial y nac¡onal y la Estrategia Nac¡onal.

Responsable: D¡rector/a Prov¡nc¡al de Turismo

Atribuc¡ones y responsab¡l¡dades:
1. Elaborar planes, programas y proyectos turísticos de carácter provinc¡al;
2. Recop¡lar ¡nformación estadística e ind¡cadores turísticos del dest¡no;
3. Elaborar e ¡mplementar el plan prov¡ncial de tur¡smo;
4. Promover actividades turísticas dentro de la prov¡ncia del Guayas, en coord¡nación con las

¡nst¡tuciones pert¡nentes;
5. Coord¡nar act¡vidades derivadas de la planif¡cac¡ón del sector turístico entre los diferentes

niveles de

P¡e&<t¡¡¡ ¡-l Gu¡f¡¡r
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6. Fomentar proyectos turísticos prov¡nciales que guarden concordancia con la legislac¡ón
v¡9ente;
D¡fundir información actualizada sobre eventos y act¡v¡dades turísticas de la prov¡nc¡a;
Elaborar y difundir material promocional e informat¡vo turíst¡co provlncial;
Br¡ndar asistenc¡a técnica y capacitación a los prestadores de servic¡os turísticos de la
provincia del Guayas.

10. Realizar y apoyar ferias, muestras, expos¡ciones, congresos y demás activ¡dades
promocionales del tur¡srno de la provincia del Guayas;

11. Promover el desarrollo de productos y destinos turísticos en la prov¡nc¡a del Guayas;
12. Fomentar el turismo rural y comun¡tario en la prov¡nc¡a del Guayas;
13. Elaborar el plan anual de contratac¡ones y plan operativo anual de los proyectos a ejecutar

por la Dirección.
14. Ut¡l¡zar las herram¡entas informáticas disponibles en la institución, actual¡zando

constantemente los dato6 reg¡strados, a f¡n de que la máx¡ma autoridad cuente con
¡nformac¡ón sobre los proyectos de la D¡rección.

15. Informar a la máxima autoridad competente acerca del cumpl¡miento de las actividades
turíst¡cas ejecutadas por la D¡recc¡ón;

16. Dar cumpl¡m¡ento a los reguerimientos y recomendaciones efectuados por otros n¡veles de
gobierno y organ¡smos de control;

17. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne la máxima autoridad.

Entregables3

Informes de ejecución de planes, programas y proyectos en materia turística.
Informe de ¡ndicadores estadíst¡cos del sector turíst¡co provincial.
Informes de implementac¡ón del plan prov¡ncial de turismo.
Informes de actividades turíst¡cas dentro de la provincia del Guayas.
Informes de act¡v¡dades der¡vadas de la planif¡cac¡ón del sector turístico con los diferentes
n¡veles de gob¡erno.

6. Informes correspond¡entes a la elaboración y d¡fus¡ón de mater¡al promocional e
informat¡vo turístico prov¡nc¡al.

7. Informes de asistencia técnica y capac¡tac¡ón a los prestadores de servicios turísticos de la
prov¡ncia del Guayas.

8. Informe de eventos, ferias. muestras, expos¡ciones, «)ngresos y demás activ¡dades
promocionales turísticas.

9. Informes de desarrollo de productos y destinos turíst¡cos en la prov¡ncia del Guayas.
10. Informes de actividades que fomentan el turismo rural y comun¡tar¡o en la prov¡nc¡a del

Guayas.
11. Matriz del plan anual de contratac¡ones y plan operativo anual de los proyectos a ejecutar

por la D¡rección.
12. Informes de gest¡ón de las actúidades turíst¡cas ejecutadas por la Dirección.

Gesüones lnterñas:

- Subd¡recc¡ón de Tur¡smo
- Compet¡tiv¡dad y Desarrollo Turíst¡co
- Promodón Turíst¡ca

3.2.1.3.

M¡s¡ón:

Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Desarrollo Productivo

Ejecutar la competenc¡a de fomento product¡vo y agropecuar¡o a través de la implementación
de planes, programas y proyectos orientados a potenc¡ar las vocac¡ones product¡vas del
territorio guayasense en el marco de sus facultades de rectoría, planificación, regulación,
control y gest¡ón,

7.
8.
9.

1.
2.
3.
4.
5.
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Responsablé: Director/a Provincial de Desarrollo Productivo

Atr¡buc¡ones y responsabilidades:
a. Presentar l¡neam¡entos de las políticas públicas provinciales para ejecutar planes,

programas y proyectos de fomento productivo e innovación;
b. Asesorar a la máx¡ma autor¡dad en temas de regulación para la implementación de

ordenanzas en el ámb¡to productivoi
c. Art¡cular con otras ¡nst¡tuc¡ones relac¡onadas al fomento productivo el establec¡m¡ento de

políticas product¡vas;
d, Establecer un sistema de segu¡m¡ento y evaluación de planes. programas y proyectos de

fomento product¡vo e ¡nnovación;
e. Gest¡onar conven¡os interinstitucionales para ejecutar acciones conjuntas en beneficio del

sector productivo y agropecuario provincial en temas relac¡onados al cÉdito, tributación,
educac¡ón formal y no formal, ¡nvestigac¡ón, estadística, fortalecim¡ento organizac¡onal e
innovación;

f. D¡sponer la ejecución de programas de capacitacón de Índole agrícola, pecuario, acuícola.
apícola, artesanal, comercial, serv¡cios, desarrollo económico y otros que mejoren la
compet¡t¡v¡dad de los actores del sector;

g. Disponer la ejecución de programas de apoyo al sector productivo a través de la
facilitación de b¡enes y serv¡cios que promuevan y fortalezcan la asociat¡vidad y
product¡v¡dad de los productores guayasenses;

h, Impulsar la apertura de canales de comerc¡al¡zac¡ón de productos de índole agrícola,
pecuario, acuícola, apÍcola, artesanal, tanto en materia prima como en productos con
valor agregado;

¡. Promover la recopilación de información estadística product¡va para la opt¡mización de
recursos en la toma de dec¡s¡ones al momento de la ¡mplementacjón de proyectos
productivos;

j. Promover la ¡nvest¡gac¡ón de productos y subproductos ex¡stente en el terr¡torio rural
prov¡nc¡al;

t.

Promover la ¡nnovac¡ón en los proyectos productivos que generan buenas prácticas
agrícolas y pecuarias tend¡entes al uso sostenible de los recÜ rsos;
Las demás atr¡buciones y responsab¡lidades inherentes al área de su competenc¡a
as¡gnadas por la Máx¡ma Autoridad.

Entregables:
1. Informes técn¡cos de proyectos de Desarrollo Productivo
2. Informes técnicos de conven¡os de Desarrollo Productivo.
3. Informes de línea base para los Proyectos de Desarrollo Productivo.
4. Informe de segu¡miento y evaluación de proyectos de Desarrollo Product¡vo.
5. Informes de ejecución de las capacitaciones para el fortalec¡miento e innovac¡ón de las

capacidades productivas.
6. Informes de visitas de campo y/o técnicas.
7. Informes de ferias y ruedas de negocio para la promoción de productos.
8. Capacitaciones de índole productiva, económica e innovación.
9. Levantamiento de ¡nformación de los procesos de Desarrollo Product¡vo.
10. Manuales Técn¡cos product¡vos.
11. Base de datos de act¡v¡dades ejecutadas.
12. Mapeo product¡vo de la prov¡ncia.
13. Catálogo de productos con valor agregado generados.
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- SuHirección de Desarrollo Productivo
- Agrícola
- Pecüa rio

- Subd¡recc¡ón de Innovación y Desarrollo Económico
- Desarrollo Económico
- Innovacón

3.2,L.4.

Misión:

Dirección Proyinc¡al de Equidad, Educación, Cultura y Oportunidades

Implementar, potenciar, d¡r¡g¡r planes, programas y proyectos, politicas enmarcadas al
desarrollo de oportun¡dades en la Prov¡nc¡a del Guayas, fomentando la partic¡pación act¡va de
las famil¡as y la comun¡dad, además ejecutan los programas de habilidades, capacidades y
destrezas de los niños, n¡ñas y jóvenes con d¡scapacidad y de los habitantes de la Provinc¡a
del Guayas.

Responsables Director/a Provinc¡al de Desarrollo de Equ¡dad, Educación, Cultura y
Oportunidades.

Atribuciones y R6ponsab¡lidadés3
a. Coord¡nar el proceso para promocionar y patroc¡nar las culturas y las artes en beneficio

de la colectividad en el área rural, en coord¡nación con los gobiernos autónomos
descentralizados de las parroqu¡as rurales;

b. Aprobar proyectos donde se prior¡ce la part¡c¡pac¡ón de los sectores sociales y c¡udadanos
para def¡nir las ¡ntervenc¡ones patr¡moniales, así como promover la intervención del
sector privado, mediante incentivos, planes, programas y proyectos;

c. Promover la proteccón y promoción de la d¡versidad cultural y el respeto a sus espac¡os
de generación e ¡ntercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memor¡a
social y el patrimonio cultural;

d. Coord¡nar el proceso de actualización del estado de los b¡enes patr¡moniales en la
jurisdicción territor¡al para precautelarlos, declarándolos de utilidad pública y
exprop¡arlos, para lo cual podrá realizar declarator¡a de patrimon¡o cultural sobre aquellos
inmuebles h¡stóricos o culturales;

e. D¡sponer el diseño e implementac¡ón de polít¡cas de promoc¡ón y construcción de equidad
e ¡nclusión en su territor¡o, en el marco de sus competencias constituc¡onales y legales;

f. Coordinar los proyectos que aseguren los derechos y princ¡pios reconoc¡dos en la
Constituc¡ón a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protecc¡ón;

g. Coordinar programas que perm¡tan mejorar cond¡ciones para la equ¡dad entre los diversos
sectores soc¡ales y fortalecer las igualdades real y material entre la persona para el
ejerc¡c¡o pleno de sus derechos y responsab¡lidades;

h. V¡ncular a las organ¡zaciones comunitarias y de la sociedad civil en el acc¡onar de la
promoc¡ón y defensa de los derechos y responsabil¡dades;

¡. Coordinar acc¡ones con otros organismos del Hado para controlar las s¡tuaciones de
riesgo y garantizar el bienestar de las n¡ñas, n¡ños, adolescentes. jóvenes, adultos
mayores y personas con discapacidad;

j. Promover la organazación y participac¡ón de grupos de atención pr¡oritar¡a y poblaciones
h¡stór¡camente d¡scrim¡nadas en espac¡os de formación, sens¡bilización y promoc¡ón de
sus derechos y responsabilidades;

k. Promover el conocimiento y la ut¡lizac¡ón de la med¡ación como método altemat¡vo de
solución de confl¡ctos;

l. Autorizar el plan estratég¡co anual de capacitación y entrenamiento tecnológico con base
a diferentes n¡veles de aprendizaje;

rr, ,-:! -;3
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m. D¡sponer la evaluación de los proyectos de capacitac¡ón dir¡gidos a la población;
n. Coord¡nar el análisis y diseño de proyectos de formación a n¡vel de tecnologías de

¡nformát¡ca aplicados a la capac¡tac¡ón y entrenam¡ento;
o. Coordinar las necesidades de capacitación tecnológica para la provincia de Guayas los

cuales perm¡t¡rán generar un camb¡o en los ciudadanos para mejorar su calidad de vida;
p. Coordinar y dirigir la difusión del uso de tecnología de manera aprop¡ada a través de

mecanismos y canales creados por el Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del
Guayas, como proyectos p¡loto, unidades exper¡mentales y otros;

q. Aprobar planes, programas, proyectos y sus ¡ndicadores de ¡mpacto para contr¡bu¡r al
desarrollo y protecc¡ón de los n¡ños, n¡ñas, jóvenes, adultos mayores con discapacidades;

r, Superv¡sar conven¡os suscritos con terceros en función de las d¡rectrices generadas de
cooperación;

s. Aprobar d¡rectr¡ces que garanticen la atenc¡ón óptima al usuario y a sus acompañantes;
t. Superv¡sar, coord¡nar y dirig¡r los servicios terafÉuticos brindadas a la comun¡dad;
u. D¡r¡gir la ¡nstrumentac¡ón de políticas y proced¡mientos que permitan la operación,

func¡onam¡ento y la correcta ejecución de los programas que se llevan a cabo;
v. Coordanar la gestión de protección especial para la igualdad y la ¡nclusión social de las

personas con d¡scapac¡dades, con énfas¡s en n¡ños, n¡ñas, adolescentes, adultos mayores
con discapac¡dades y sus famil¡as, con enfoque de derechos en los programas y proyectos
que se ejecutan en la Dirección;

w. Coordinar programas para orientar y enseñar a las familias de las personas con
discapacidad sobre sus cuidados;

x. Coord¡nar la ejecuc¡ón de campañas que promuevan el buen trato y los derechos de las
personas con discapacidad;

y. Incrementar los niveles de autonomía e independenc¡a de los n¡ños, niñas y jóvenes
respetando sus característ¡cas y n¡veles de desarrollo a través de terap¡as;

z. Promover acc¡ones corresponsables que permitan el desarrollo integral de las personas
con discapacidad;

aa. Las demás atr¡buc¡ones y responsabilidades ¡nherentes al área de su competencia
asignadas por la Máx¡ma Autor¡dad.

Entregables:
1. Formato soporte de los proyectos a real¡zar.
2. Matr¡z de evaluación de los proyectos, programas y conven¡os culturales.
3. Informe de matr¡z de benefic¡arios por proyectos y programas culturales.
4. Informes del desarrollo de eventos culturales, proyectos y conven¡os.
5. Informe de promoción de equ¡dad.
6. Informe de soc¡alizac¡ón de los programas, servicios y proyectos ¡mplementados,
7. Informe de coordinación con ent¡dades.
L Conven¡os de cooperación en el ámb¡to de equidad soc¡al.
9. Informe de capacitac¡ones espec¡al¡zadas.
10. Conten¡dos programát¡cos de módulos de capacitac¡ón.
11. Registro de as¡stentes.
12. Programas de mejoram¡ento profesional.
13. Proyectos de formación y entrenamiento de tecnologías de la información dir¡g¡dos a la

comunidad.
14. Informes mensuales de avances logrados con cada usuario a través de las diferentes

terapias.
15. Historial terapéut¡co.
16. Regastros de evaluaciones fsicas, psicológicas y médicas,
17. Base de datos de benef¡c¡arios.
18. Reg¡stros terapéut¡cos del área de psicología y ñs¡ca (conf¡denc¡al).
19. Informe del programa padres co-terapeutas y sus avances.
20. Informe y / o de grupos de apoyo para padres.
21. Informe de vis¡tas domic¡liarias.
22. Informes y / o ayuda memoria de reuniones de staff y estudios de c¿sos (confidencial).

Cronograma de br¡gadas veterinarias.
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23, Informes de gestión real¡zadas con instituc¡ones afines.
24. Convenios interinst¡tucionales con entidades afines a la rama veterinaria.
25. Inventar¡o de productos méd¡co veter¡nario recib¡dos.
26. Informes de campañas de adopc¡ón, ester¡lización, desparasitación y vacunación de

animales de compañía. Informes de charlas sobre bienestar an¡mal.
27. Informe de control, superv¡sión y segu¡miento a los adoptantes sobre el compromiso

adquir¡do al aceptar un canino rehabilitado.
28. Informes de asesoría referente a la protecc¡ón y el b¡enestar animal.
29. Exámenes y reporte de atención médico veterinaria a an¡males de compañía en s¡tuación

de calle y de sectores rurales de la Prov¡ncia del Guayas.
30. Programas y proyectos que contribuyan a la difusión de políticas públicas en benef¡c¡o de

la protecc¡ón y bienestar an¡mal.
31. Proyectos de @nvenios con entidades u organismos para el desarrollo de programas que

ayuden a promover una cultura basada en el b¡enestar humano an¡mal.
32. Informe de terap¡a ocupac¡onal con @nes.
33. Informe de ejeoición de campañas, programas y proyectos.
34. Matriz de benef¡c¡ar¡os y avance de proyectos.
35. Inventario de b¡enes para la prestación de los servicios que ofrece la dirección.
36. Informes de ejecución de servic¡os de fumigac¡ón y entrega de toldos.
37. Cronograma semanal y mensual de activ¡dades.
38. Informe de capac¡tac¡ones comun¡tarias ejecutadas.
39. Informe de charlas de m¡cro emprend¡miento.
40. Informes de v¡ab¡l¡dad técn¡ca para convenios de cooperación ¡nter¡nst¡tuc¡onales.
41. Inventario de insumos para la prestación de serviciog de la dirección.
42. Informe técn¡co de proyectos que contribuyan al beneficio de las comunidades más

neces¡tadas de la Prov¡ncia del Guayas.
43. Informe de entrega de b¡enes a zonas afectadas por emergencias y catástrofes naturales.

Gest¡ones Intemas:

- Subd¡recc¡ón de Educac¡ón y Cultura
- Gest¡ón Educat¡va y Tecnología
- Cultura y Teatro

- Subdirecc¡ón de Desarrollo Social
- Bienestar Animal
- Equ¡dad y B¡enestar Humano
- Gestión Comunitaria

D¡SPIOSICIOI{ ES GEN ERALES

PRIfIIERA. - Los servidores públicos y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas, para el ejercic¡o de sus atr¡buciones y responsabilidades, se regirán a
los procesos, productos y servicios establecidos en el presente Estatuto Orgánico de Gestión
Organ¡zacional por Procesos. así como la normat¡va vigente, procedimientos intemos, planes,
programas y proyectos que para el efecto se establezcan.

SEGU]{DA - El portafol¡o de productos y servicios determinados en el presente Estatuto
podrá ser reformado med¡ante acto resolut¡vo ¡nterno de conform¡dad con la normat¡va
vigente para el efecto.

TERCERA. - Facultar a las d¡st¡ntas unidades admin¡strat¡vas para que en coordinación con
la Dirección Prov¡nc¡al de Talento Humano real¡cen contratación de personal y/o mov¡m¡entos
de personal con los servidores, a fin de contar con el personal ¡dóneo que permita desarrollar
y cumplir con los distintos procesos con los que cuenta el presente Estatuto Orgán¡co.
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CUARfA. - Aprobar la estructura orgánica instituc¡onal y los manuales de descripción,
clasificac¡ón y valoración de puestos instituc¡onal de acuerdo al pres€nte Estatuto Orgánico de

Gest¡ón Organizacional por Procesos y se dispone al D¡rector Prov¡ncial de Talento Humano
legal¡zar y soc¡al¡zar las acc¡ones de personal y manuales de func¡ones conforme a lo

d¡spuesto en la Resolución Nro. GPG-PG-SGR-023-2020.

QUINTA. - Med¡ante el pres€nte Estatuto Orgán¡co de Gest¡ón Organ¡zacional por Procesos se
fus¡onan la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Desarrollo Comun¡tario, D¡recc¡ón Provincial del Centro
Integral de Terap¡as, Dirección Prov¡nc¡al de Vinculación con la Comunidad, Dirección
Provincial de Acción Social y Educación DASE conv¡rtiéndose en la D¡recc¡ón Provinc¡al de
Equidad, Educac¡ón, Cultura y Oportun¡dades. Y se fusiona la Dirección Provincial de Estud¡os
y Proyectos y la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Supervisión y F¡scalizac¡ón, conv¡rtiéndose en la

D¡recc¡ón Provincial de Estud¡os y F¡scal¡zac¡ón.

SEXTA. - Mediante el presente Estatuto Orgán¡co de Gest¡ón Organ¡zac¡onal por Procesos se

supr¡me la Dirección Provinc¡al de Deportes y Recreac¡ón y la Coordinación Provinc¡al de

Gest¡ón General.

SEPTIMA. - Med¡ante el presente Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos

se crean la Dirección Prov¡nc¡al de F¡nanc¡amiento y Cooperación Intemacional y la

coord¡nación General Administrat¡va F¡nanc¡era. Además, s€ crean la Coordinac¡ón de
v¡nculación ciudadana y Gobernabilidad Territorial y la Coordinac¡ón de Desarrollo Rural

dentro de la Coord¡nación General de Desarrollo Sosten¡ble.

OCTAVA. - La Coordinación Prov¡nc¡al de Compras Públ¡cas camb¡a de denominación a
Direcc¡ón Provinc¡al de Compras Públicas y la Coordinación de Gestión Estratégica cambia de
denom¡nac¡ón a Coordinación General de Gest¡ón Estratég¡ca.

NOVE¡{A. - Las atr¡buciones y responsabilidades de la Direcc¡ón Prov¡ncial de Gestión Bede
pasan a formar parte de Dirección Prov¡ncial de Obras Priblicas y de la Dirección Provinc¡al de
Financiam¡ento y Cooperación Internacional.

DÉCIHA - Aprobar el informe técn¡co de plan¡ficación de concursos de méritos y oposición de
acuerdo a lo remit¡do por la Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Talento Humano para el otorgam¡ento de
nombram¡entos prov¡sionales de conform¡dad con el artículo 18 del Reglamento General a la
Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público.

D¡SP'O§IGIO ES TRAI'SITORIAS

PRI¡[|ERA. - Disponer a la Dirección Provinc¡al F¡nanciera que dentro del ámb¡to de sus
competencias proceda a real¡zar las modificac¡ones y traspasos respectivos en el presupuesto
inst¡tuc¡onal, dentro de los Ítems presupuestarios correspond¡entes, previo al término
pertinente para la implementac¡ón del presente Estatuto Orgánico de Gest¡ón Organ¡zac¡onal
por Procesos.

SEGUNDA. - Delegar a la Direcc¡ón Provinclal de Talento Humano en el campo de sus
atribuc¡ones y responsabil¡dades efectuar las acc¡ones necesar¡as a fin de dar cumpl¡miento,
acondicionar e ¡mplementar el presente Estatuto Or9ánico en el térm¡no de 30 días, se val¡dan
las gest¡ones y procesos actuados con los cargos anteriores, durante el proceso de
implementación del nuevo Estatuto o19án¡co de Gest¡ón Organ¡zac¡onal por Procesos.

TERCERA. - O¡sponer el cese de los cambios admin¡strat¡vos vigentes en virtud de la nueva
estructura orgán¡ca instituc¡onal de conformidad con lo determ¡nado en el Art. 25 de la
ordenanza Técn¡ca Integral para la Admin¡stración Autónoma del Talento Humano del
Gobierno Autónomo Oescentralizado Prov¡ncial del Guayas.
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El pre-nte Estatuto Orgán¡co de Gest¡ón Organizac¡onal por hocesos, entrará en vigencia a
partir del cinco de jul¡o del año dos m¡l ve¡ntiuno, sin perju¡cio de su publ¡cación en la Gaceta
Oficial y dominio web de la ¡nstituc¡ón.

Dado y f¡rmado en el despacho de la señora Prefecta Provincial del Guayas, en la c¡udad de
Guayaqu¡|. a los dos días del mes de julio del año dos m¡l ve¡ntiuno.

PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS
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